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S U M A R I O
P a r t e  o f ic ia l

Presidencia del Consejo de Ministros: 
le a le s  dec retos nombrando Gobernadores: de la provincia de Teri\el, á D. Gonzalo Cedrún de la Pedraja; de la de Santander, á D. Justino Bernar y Valenzuela, y de la de Albacete, á D, León del Rio y Fernández.

■Motarlo de Fomente:
&eal < iecreto declarando jubilado al Inspector general de p rim era  clase del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos Don A* Atonio Botija y Fajardo.¿rio de la Gobernación:
Be al orden disponiendo que los Vocales natos de las Juntas de Reformas Sociales puedan ser sustituidos en caso ¿de auseneia ó enfermedad por aquellas personas encard a d a s  interinamente en el ejercicio de sus profesiones respectivas.Otra facilitando medios para la constitución ó renovación de las Juntas locales de Reformas Sociales en todos aquellos Municipios que no lo hubiesen verificado en tiempo oportuno.O tra  aprobatoria del Reglamento para la aplicación al dis

trito  «Segismundo Morete, en los extramuros de Cádiz, de la ley de Ensanche de poblaciones de 26 de Julio de 1892.Otra disponiendo se anuncie á oposición la provisión de 50 plazas de Aspirantes ¿ Escribientes del Cuerpo de Vigilancia de Madrid.Otra disponiendo se anuncie la provisión, mediante examen, de 40 plazas de Aspirantes á Ordenanzas del Cuerpo de Vigilancia de Madrid.
Walsterio de Fomento:

Real orden disponiendo que durante la ausencia de D. Rafael Andrade y Navarrete, Director general de Obras pú blicas, se encargue del despacho de los asuntos de la referida Dirección D. Rufo García Rendueles, Jefe del Negociado de Conservación y Reparación de carreteras.
Administración cení ra l:

G u acia  y  J  üstioia .— Dirección general de los Registros.— Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto por Doña María de las Cuevas Pickman contra fa negativa del Registrador de la propiedad del Mediodía de Sevilla a inscribir una escritura de venta.
G obebnación . —Dirección general de Correos y Telégrafos.— Relación de los individuos que han sido nombrados para los destinos que se expresan.

F o m en to . — Dirección general de Obras públicas.—Subastas de obras de carreteras.Oanal de Isabel 11.—Declarando caducadas por extravio la* certificaciones que se expresan.
H a cien d a .—Junta clasificadora de las obligaciones procedente» de Ultramar.—Relación núm. 120 de los créditos clasificados por esta Junta.

Administración ds Jastiola:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción, de Guerra.

Annolei y notician nHolalMS
Banco de España (sucursal de Teruel).—Sociedad anónima minera de San Cayetano.—Compañía de los ferrocarriles de Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo.— Sociedad minera El Guindo.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológica».Instituto Oentral Meteorológico.—Observaciones meteorológl^ cas en España y en el extranjero.

P arte no ofietal*
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 13 y 14 de sentencia» de la Sala de lo civil, tomo II.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONS E JO  D E  MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R e in a  Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Principe de Asturias continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
dq la Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS
. De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Teruel á D. Gonzalo Cedrún de la Pedraja, que lo es 
de Santander.

Dado en San Ildefonso fi veintiséis de Septiembre de 
m il novecientos siete. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
A a t .n l . JHauro y H antoner.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Santander á D. Justino Bernar y Valenzuela, que lo 
es de Albacete.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Septiembre de mil novecientos siete. ALFONSOEl Presidente del Conselo de Ministros,
A n ton io  M aura y M ontaner*

De acuerde con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil d9 la provincia 

de Albacete fi D. León del Río y Fernández, que lo es 
de Teruel.

Dado en San Ildefonso £ veintiséis de Septiembre de 
ja l  novecientos siete. ALFONSOSI Presidenta de! Consejo de Maiattoe,
A n ton io  M auro y M ontaner.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por él Ministro de 

Fomento, en virtud de lo establecido en el art. 36 de 
la ley de Presupuestos de 30 de Jumo de y coa

arreglo £ lo dispuesto en los Reales decretos de 2 de 
Agosto de 1905 y 16 de Marzo de 1906,

Vengo en declarar jubilado, por exceder de la edad 
reglamentaria, con el haber que por clasificación le co
rresponda, al Inspector general de primera clase del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, Jefe de Administra
ción de primera, en situación de supernumerario, Don 
Antonio Botija y Fajardo.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil novecientos siete. ALFONSOEl Ministro de Fomento,
A ugusto G onzález B esada.

MINISTERIO D E L A  GOBERNACION
R E A L E S  ÓRD E NE S ]  

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida á este Ministe
rio por el Alcalde Presidente de la Junta local de Re
formas Sociales de Bilbao:

Resultando que á consecuencia de un caso ocurrido 
al comenzar una sesión que aquella Junta celebraba, se 
ha elevado consulta sobre si es ó no válida la sustitu
ción en tales organismos del Párroco y del Médico titu
lar por los funcionarios á quienes legítimamente co
rresponde sustituir á aquéllos en el desempeño de su 
ministerio ó profesión:

Considerando que aunque en las disposiciones vi
gentes no existe ninguna que taxativamente determine 
el modo de sustituir á los mencionados Vocales de la 
Junta local, parece lógico que los que le3 sustituyan 
sean aquellos que están encargados de hacerlo también 
en las funciones de la profesión que constituye el títu
lo en que se funda su cargo de Vocales natos;

Oído el Instituto de Reformas Sociales, y de aouerdo con su informe,
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 

los Vocales natos de las Juntas de Reformas Sociales 
puedan ser sustituidos en caso de ausencia ó enferme
dad por aquellas personas encargadas de sustituirles 
interinamente en el ejercicio de sus profesiones respectivas.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid 26 de Septiembre de 1907. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: El Instituto de Reformas Sociales se ha di
rigido áeste Ministerio, con fecha 12 del corriente, in
dicando Ja conveniencia de dar facilidades para la cons

titución y renovación de las Juntas locales de Refor
mas Sociales, máxime cuando la ley Electoral de 8 de 
Agosto último dispone en el párrafo 8.° de su artíou- 
lo 11 que un Vocal de la Junta, por ésta designado al 
efecto, será el Presidente de la Junta municipal del 
Censo. Sería beneficioso, en opinión del Instituto, fa
vorecer la creación de tales Organismos aprovechando 
el estímulo que contiene la nueva ley Electoral, y  para 
ello bastaría con una disposición de carácter general, 
y al misáao tiempo circunstancial, que permitiese, per 
excepción, constituir ó renovar las Juntas, locales en 
todos aquellos Municipios que indebidamente no hu
biesen procedido á la constitución ó renovación de 
aquéllas en tiempo oportuno, y en tales términos que 
los plazos de las renovaciones sucesivas ooinoidan con 
las de las Juntas ya existentes.

Conforme oon las razones expuestas,
S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que á partir de la publicación de esta orden en 

la Gaceta  puedan constituirse ó renovarse las Juntas 
locales de Reformas Sociales en todos aquellos Munici
pios en que no se hubiesen constituido ó renovado en 
tiempo oportuno, todo conforme á lo que disponen las 
Reales órdenes de 3 de Agosto y 22 de Noviembre de 
1904,18 y 24 de Enero de 1905 y 27 de Noviembre de 
1906, dando cuenta inmediatamente al Gobernador ci
vil de la provincia para que éste lo comunique al Mi
nisterio de la Gobernación y al Presidente del Institu
to de Reformas Sociales, según lo preceptuado en la 
regla vigésima octava de la mencionada Real orden 
de 3 de Agosto de 1904.

2.° Que los plazos de las renovaciones parciales de 
las Juntas que ahora se constituyan ó se renueven 
coincidan con las de las Juntas existentes en la actua
lidad.

3.° Que los Gobernadores civiles dispongan la in
serción de esta Real orden en los Boletines oficiales.

De Real orden lo digo & V. I. para los efectos opor
tunos. Dios, guarde fi V. I ,  muchos años. Madrid 26 de 
Septiembre de 1907.
„ „ , CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

Visto el proyecto de Reglamento redactado para la 
aplicación, al distrito de Segismundo Moret en los ex
tramuros de esa capital* dé la ley de Ensanche de 26 de 
Julio de 1892, y teniendo en cuenta que dicho Regla
mento ha sido modificado, cumpliendo estrictamente 
lo dispuesto por la Real orden de 25 de Julio último;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido aprobar defi
nitivamente el expresado Reglamento y disponer se 
inserte en la G aceta  de M adrid,
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De Real orden lo digo í  V. S. para su eonooimiento y 
efectos que procedan. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de Septiembre de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador de la jWQyincia de Cádiz.

REGLAM ENTO
para la aplicación al distrito «Segismundo Moret». en los 

extramuros de Cádiz, de la ley de Ensanche de pobla
ciones fecha 26 de Julio dé 1892.

TITULO PRIMERO
■ . DIA PBOYECTO DE *ENSÁNÜíO¡

Artículo L° Declarados de Ja propiedad de Cádiz» por una 
ley fecha 17 de Marzo de 1906, inserta en la Gaceta de Ma- 
dbib del 21 de dicho mea y año» todos los terrenos en los ba
rrios extramuros que se consideraron zona polémica, con la 
excepción de lo señalado como exclusivamente militar en el 
frente de tierra por Real orden de 8 de Junio de 1904» y en 
Púnteles y Cortadura por la de 11 de Noviembre de 1891, y 
autorizado el Ayuntamiento para urbanizar esos terrenos, 
sobre ellos versarán las diligencias que se efecteún, con arre
glo a la ley de Ensanche da 26 de Julio de 1892, que en Real 
orden Je 9 de Enero de 1907 be ha declarado de aplicación á 
■■Cádiz.. - <

Arfc. 2.° El ensanche de que se trata, y de que ya se acorné 
pañó un anteproyecto a la  Superioridad, será objeto dentro 
de plazo y forma legal de un proyecto definitivo de urbaniza
ción, en el que, además de todos los requisitos ordenados en 
esta ciase de obras, se tendrán en cuenta las reglas sobre zo
nas marítimo terrestres, servidumbres di ferrocarriles ó ca
rreteras y demás que concurre en los lugares expresados.

Art. 3 ° ...... (1).
TÍTULO I I

DE LA COMISIÓN DE ENSANCHE

CAPITULO PRIMERO 
Organización de la Omisión,

Art. A* La Comisión encargada de entender en todos los 
asuntos propios del ensanche de la ciudad de Cádiz la cons
tituirán:

El Alcalde Presidente y cinco Concejales del Ayuntamien
to, elegidos por el mismo.

Dos propietarios nombrados por la Asociación ó Asocia
ciones de los mismos que existan ó en lo sucesivo puedan 
existir legalmente constituidas.

Y tres propietarios del ensanche, uno por cada zona, ele
gidos por sorteo entre los cien mayores contribuyentes por 
territorial en el mismo ensanche.

El sorteo se verificará en sesión pública municipal, y no 
será válida la designación que recaiga en quien durante los 
seis años anteriores haya desempeñado el cargo de Concejal.

La aceptación del cargo de Vocal de la clase de propieta
rios en la Comisión de Ensanche incapacita para ser elegido 
Concejal durante los cuatro años siguientes a su desempeño.

Estos Vocales no tomarán parte en las deliberaciones re
ferentes á sus propios asuntos, J  su cargo será incompatible 
con cualquier otro que disfrute sueldo de la provincia ó del 
Municipio.

La Comisión de Ensanche se renovará al propio tiempo 
que las demás permanentes del Ayuntamiento, y los Conce
jales que formen parte de ella no podrán ser reelegidos para 
dicha Comisión sino cuatro años después de haber desempe
ñado dicho cargo.

Art. 5.° Es Presidente de la Comisión el Alcalde; Vice
presidente, el Vocal propietario de mayor edad, y Secreta
rio, el Vocal más jóyen.

Art. 6.° El cargo de Vocal es obligatorio, y sólo puede 
ser renuneiable para los Concejales por los motivos que de
signa la ley Municipal. Para los propietarios se entiende 
obligatorio desde su aceptación.

Art 7.° Para el nombramiento de Vocales representan
tes de las Asociaciones de propietarios, el Alcalde reclamará 
del Gobernador civil de la provincia relación expresiva de 
las que consten inscritas y legal mente constituidas.

Una vez recibida dicha relación, el Alcalde requerirá por 
oficio á los Presidentes de las Asociaciones para el envío de 
las listas á que se refiere el párrafo siguiente.

Dos meses antes de la renovación de las Comisiones del 
Ayuntamiento, las Asociaciones de propietarios presentarán 
a la Delegación de Hacienda listas duplicadas, con el Visto 
Bueno da sus respectivos Presidentes, en las cuales se ex
presen los nombres y domicilios de los asociados para que, 
con relación á ellos, se certifique si éstos satisfacen contri
bución territorial y el número del recibo.

Las certificaciones así requisitadas serán. remitidas á la 
Alcaldía.

Art. 8.° En el mes anterior al en que deba comenzar sus 
funciones la Comisión de Ensanche, el Alcalde convocará 
para la elección de los Vocales que han de representar en 
aquélla á las Asociaciones.

La elección sa verificará en el mismo mes;
Tanto en la elección de Compromisarios como en la de 

Vocales propietarios se seguirán las formalidades preveni
das en el párrafo 4.° y siguientes del art. 3.• del Reglamento 
de 31 de Mayo de 1893.

Art. 9.° Si no hubiese constituida en la localidad más 
que una Asociación de propietarios, la elección de los Voca
les que han de representar á la misma en la Comisión de En
sanche se efectuará en la forma que determine su Regla
mento.

En caso de no existir ninguna de dichas Asociaciones, se 
hará la designación por sorteo éntrelos cien mayores contri
buyentes del interior.

Los propietarios representantes de las Asociaciones, y en 
su defecto los del interior, tendrán la condición de no serlo 
de fincas situadas dentro del límite del ensanche, y las que 
posean en el interior deberán estar inscritas á su nombre en 
el Registro de la propiedad, condición que justificará el ele
gido, documentalmente.

Art. 10. Para la designación por sorteo de los Vocales 
propietarios del ensanche se procederá en la forma que de
terminan los artículos 4.*, 5.° y 6.° del citado Reglamento 
de 31 de Mayo de 1893.

Art. 11. Se ajustarán á los artículos 8.° y 9.° del Regla
mento de 31 de Mayo de 1893 las elecciones de Vocales que 
hayan de verificarse cuando existan vacantes naturales, y el 
reemplazo de los Concejales que formen parte de la Comisión 
en caso de suspensión total ó parcial del Ayuntamiento, ó de 
modificación de sus Comisiones.

CAPÍTULO II
Deberes y atribuciones de la Comisión.

Art. 12. Compete en general a la Comisión entender en 
todo lo que al ensanche se refiera y en las reclamaciones que 
relativas al mismo se produzcan; realizar, ó en su caso pro
poner al Ayuntamiento, aquellas gestiones y acuerdos que 
estime convenientes á los intereses del ensanche, y en par
ticular cuanto se determina en los artículos 9.*, 10 y 12 de la 
ley y 16,17, 18 y 19 del Reglamento de 31 de Mayo de 1893.

Art. 13. El Ayuntamiento resolverá sobre todas las pro
posiciones que, relacionadas con les asuntos de su competen
cia» haga la Comisión.

De las resoluciones de la Corporacién municipal en mate
ria de ensanche podrán recurrir ante el Ministerio de la Go 
bernación, por el conducto -ordinario y en el término de trein
ta días, asi los interesados como los Vocales de la Comisión.

Art. 14. La Comisión de Ensanche, y cada uno de sus in
dividuos, tienen derecho á que por conducto de la Alcaldía 
se les faciliten cuantos datos y antecedentes estimen necesa - 
ríos sobre la contabilidad» estado de los créditos concedidos 
y de los expedientes en tramitación, y cualesquiera otros que 
puedan conducir al mejor desempeño de su misión.

Art. 15. La Comisión, cuando lo estime oportuno, puede, 
ya por sí, ya por medio de Delegados elegidos de su seno, ins*

accionar toda clase de servicios, obras, cobros, cuentas, eré*
itos y lo demás relativo al ensanche. Cuando hubiere la 

presunción de la existencia de faltas ó delitos, debe proceder 
la Comisión á formar el oportuno expediente, que, con su in
forme, pasará á la resolución del Ayuntamiento, siendo ape
lable el acuerdo de éste ante el Ministerio de la Gobernación 
en término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
notificación administrativa del acuerdo.

Art. 16. Los Vocales no Concejales tienen derecho á asis=- 
tir con voz, pero sin voto, á las sesiones que celebren los 
Ayuntamientos y Juntas municipales cuando en ellas haya 
de tratarse de asuntos referentes al ensanche, para el sólo 
efecto de defender y mantener los dictámenes que suscriban 
ó los votos particulares que formulen y presenten á la deli
beración de aquellas Corporaciones.

CAPITULO III 
Manera de funcionar de la Comisión.

Art. 17. La Comisión celebrará sesión cuando menos una 
vez al mes, cuyos días y hora señalará en aquella en que se 
posesione, y además siempre que la convoque el Presidente, 
por sí ó á petición de tres Vocales, previa en todo caso la 
oportuna convocatoria en que se expresen los asuntos que 
han de tratarse, y que ha de ser circulada con una anticipa
ción de veinticuatro horas como mínimum.

Art. 18. Para poder tomar acuerdos en primera citación 
será preciso que concurran por lo menos seis de los diez Vo
cales que deben constituirla, de los cuales han de ser: tres 
Concejales, dos propietarios del ensanche y uno del interior.

En los casos de segunda convocatoria, que se hará para dos 
días después de intentada la primera reunión, se celebrará 
ésta, cualquiera que sea el número de los que asistan, aun
que no estén representados los propietarios ó los Concejales.

Constituirá acuerdo el voto de la mayoría de los presentes. 
En caso de empate, se repetirá 3a votación, y si diera el mis
mo resultado, decidirá el voto del Presidente.

Art. 19. De toda sesión se levantará acta, que firmarán 
todos los concurrentes á ella, y cuando algunos de los Voca
les disientan del acuerdo de la mayoría, ae harán constar las 
razones en que funda su disconformidad.

Los acuerdos de 1& Comisión, que deben ser sometidos á la 
aprobación del Ayuntamiento, los suscribirán todos los que 
hayan contribuido con su voto á la adopción de los mismos. 
Si se formulasen votos particulares, se acompañarán al acuer
do de la mayoría.

CAPITULO IV ...
Beberes y atribuciones del Tnsidente.

Art. 20. El Alcalde, Presidente de la Comisión de Ensan
che, lleva su nombre y representación en todos los asuntos.

Sus atribuciones son:
1.a Disponer la convocatoria de la Comisión y señalar la 

orden del día.
2.a Dirigir el orden de las discusiones.
3.a Firmar las actas de las sesiones que presida y las co

municaciones que se dirijan á las Autoridades y Corporacio
nes, y visar las certificaciones que expida la Secretaría.

4.a Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Comi
sión.

5.a Acordar, en casos urgentes y en los asuntos que á la 
Comisión competen, las providencias que estime oportunas, 
sometiéndolas á la aprobación de aquélla en la sesión inme
diata.

6.a Autorizar con su firma la apertura de los libros y re
gistros de la Comisión y rubricar todas sus páginas.

7.a En los casos -de no hallarse presente por cualquier 
causa la persona á quien por el art. 6.° corresponda la Presi
dencia de la Comisión, le sustituirá el V icepresidente.

CAPÍTULO V 
Deberes y atribuciones del Secretario.

Art. 21. El Secretario tendrá los siguientes deberes y 
atribuciones:

1.a Cuidar del orden y disponer los trabajos de las ofi
cinas.

2.a Legalizar con su firma la apertura de todos los libros 
y registros de la Comisión, y rubricar, con el Presidente, to
das sus páginas.

3.a Extender las actas de las sesiones, que se llevarán al 
libro correspondiente, j  certificar de su contenido.

4.a Expedir las certificaciones que se libren por acuerdo 
de la Comisión ú orden del Presidente.

5.a Dar cuenta á la Comisión de los asuntos que se hayan 
de tratar en cada una de las sesiones.

T ÍT U L O  I I I
DISPOSICIONES BEL ATI VAS AL ENSANCHE

CAPÍTULO RPIMERO 
Atenciones y recursos.

Art. 22. Los gastos del ensanche serán de cargo de su 
presupuesto especial, con sujeción completa á la Real orden 
de 12 de Julio de 1901, aclaratoria del art. 17 de la ley.

Art. 23. Del mismo modo que en lo económico, se distin
guirá en los servicios y policía lo puramente municipal de 
lo atenido á las reglas del ensanche; por lo que en éste regi
rán las Ordenanzas municipales de la ciudad de Cádiz, y las 
demás disposiciones generales que afecten álo urbanizado, y 
la Comisión atenderá á lo urbanizable en cuanto se refiera á 
darle aquel carácter.

Art. 24. Para cumplimiento de las atenciones de dicha 
Comisión, se formarán anualmente los correspondientes pre^ 
supuestos.

El de ingresos contendrá:
1.a El importe de la contribución territorial que duran

te treinta años satisfaga la propiedad enclavada en la zona 
del ensanche, deducido en cada uno la cantidad que por aquel 
concepto haya ingresado en el Tesoro público en el año in
mediato anterior al en que el ensanche comenzó á disfrutar 
de dicho recurso.

2.° Los recargos ordinarios sobre esa misma contribu
ción durante igual período.

3.o Un recargo extraordinario sobre el cupo de la contri
bución territorial que satisfagan los edificios comprendidos 
en el ensanche, el cual podrá ascender al 4 por 100 del líqui
do imponible.

4.° El canon que pagan ó pagaren en virtud de revisión 
los propietarios del distrito Segismundo Moret por los terre
nos que les cedieron la Junta de Fortificación y la Hacienda 
pública en diversas épocas, ó el importe de su redención de 
los que efectúen ésta á virtud de las autorizaciones dictadas 
por Real orden de 21 de Diciembre de 1906.

5.° Declarado por Real orden de 24 de Enero último que 
el Excmo. Ayuntamiento puede, sin autorización superior, 
ceder mediante canon ó en otra forma de derecho, terrenos 
en la zona que fué cedida á la ciudad, el canon ó precio for
mará parte de los recursos, y también el producto de las par-» 
celas sobrantes de la vía pública, con las limitaciones que 
pudieran concurrir para el cobro pot virtud de las condicio
nes preexistentes ú otros motivos justificados.

En virtud de la Real orden anteriormente citada, la venta 
de las dichas parcelas, aun siendo edificables, no necesitará 
aprobación superior.

6.e La cantidad anual con que el Ayuntamiento acuerde 
subvencionar de sus fondos las obras del énáanche.

Art. 25. El presupuesto de gastos contendrá los créditos 
necesarios para atender, con arreglo á los anteriores recur
sos, á las obligaciones siguientes:

1.a Personal y material de las dependencias y oficinas $1 
servicio del ensanche.

2.a Deudas reconocidas y liquidadas, y réditos y conse
cuencias de contratos; apertura y alineación de caRes; plazas 
y paseos públicos; servicios municipales y de mercados; em
pedrado y afirmado; alumbrado y arbolado, y fontanería y 
alcantarillas.

Podrá contener igualmente una consignación para gastos 
eventuales ó imprevistos que no exceda de 0*50 por 100 de la 
totalidad de los ingresos.

Art. 26. Estando el ensanche dividido en zonas parciales, 
tendrá cada una su presupuesto, al que serán cargo todas las 
obligaciones que á la misma correspondan.

CAPÍTULO H
De las exproznacimG*.

Art. 27. Las expropiaciones se ajustarán en la tramita
ción de los expedientes á lo determinado en los artículos 31 
al 33 del Reglamento de 31 de Mayo de 1893.

Art. 28. Guando el Ayuntamiento insista en la apertura 
de una calle, plaza ó trayecto de los comprendidos en el plan, 
de urbanización de que trata el art. 2.* de este Reglamento, 
podrá expropiar la totalidad de la finca ó fincas que ocupe 
parcialmente la vía, si los dueños se negasen á la cesión gra
tuita de la mitad de la superficie de sus terrenos que se nece
siten para aquélla, y deberá hacerlo siempre que la parcela 
que resulte con fachada sobre la nueva calle no sea edifi
cable.

Art. 29. También podrá el Ayuntamiento expropiar la 
parcela edificable del terreno cuyo propietario ó propietarios 
no se presten á contribuir á las concesiones que en beneficio 
general ofrezcan los terratenientes que representen más de la 
mitad del área que haya de ocuparse para la vía de que se 
trata.

Igual derecho podrá ejercer el Ayuntamiento cuando, in
tentada por los propietarios de más de la mitad del área de 
una manzana la regularización de los solares de la misma, 
alguno de los dueños se opusieran á ello.

Art. 30. Serán computadas y satisfechas al expropiado 
las construcciones, plantaciones, mejoras y labores realiza
das hasta la aprobación del proyecto, para cuya realización 
sea necesario en todo ó en parte el inmueble. También se 
computarán ó abonarán, aunque se realicen después, si fue
ra de reconocida necesidad para conservar el inmueble ó para 
continuar la aplicación á que estaba destinado.

Art. 31. Guando la Administración ó el concesionario 
usaran de la facultad de ocupar un inmueble mediante depó* 
sito, podrán hacerlo en cualquier tiempo, previo el de la can? 
tidad que corresponda en cada caso, según las reglas dietay 
das por la ley de 30 de Julio de 1904, á la cual se ajustará 
también el abono del 4 por 100 de interés que el propietaria 
deba percibir. r . .

Art. 32. Los derechos á que se refieren los artículos ante
riores son extensivos á las Empresas particulares que tomen 
á su cargo la realización de las obras en la forma y condicio
nes que establece el párrafo 1.° del art. 28 de la ley.

DISPOSICIÓN FINAL
Todo lo que se refiere á apertura dee calles, obras j  servi

cios municipales, construcciones particulares, matricula de 
fincas, presupuestos, contabilidad, empréstitos y demás re
lacionado con el ensanche, se regirá, en cuanto no esté modi
ficado por el presente Reglamento, por el de 31 de Ma^o 
de 1893, dictado para la ejecución de la ley de 26 de Julio 
de 1892, el cual se aplicará como supletorio.

CONDICIONES TSANSITOMAS
1.a Aprobado que sea este Reglamento, y una vez publi

cado en la Gaceta de Madbid, se constituirá inmediatamen
te la Comisión especial de Ensanche, precediéndose para ella 
en la forma que determina el capítulo 1.° del título 2.° _

2.a El art. 3.°, que queda en claro, se redactará é incor
porará á este Reglamento, conteniendo una completa delimi* 
tación de los terrenos atenidos al ensanche, cuando aquélla 
conste definitiva y oficialmente en todos sus detalles, según 
se ha dispuesto en la Real orden de 25 de Julio de 1907.

Cádiz 26 de Agosto de 1907. =E1 Alcalde, S. Martínez.
Madrid 25 de Septiembre de 1907.==A.probado por S. M ,=

J. DE LA ClEBVA.

R E A L  O R D E N
limo. Sr.: Con arreglo á lo establecido por el art. 8.* 

del Real decreto de 9 del corriente,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 

se anuncie á oposición la provisión de 50 plazas de As
pirantes á Escribientes del Cuerpo de Vigilancia de 
Madrid, los cuales, con arreglo í  lo dispuesto en el de
creto orgánico, deberán ocupar por orden riguroso de 
calificación las vacantes que existan de Escribientes
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term in a r  los ejercicios y las que se produzcan en lo 
aucesiyo. De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento y 
electos consiguientes, Dios guarde fi V. I. muohos años. 
Madrid 26 de Septiembre de 1907. CIERVA Sr. Subsecretario de este Ministerio,

S u b s e c r e t a r í a .
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de este Ministerio, fecha de hoy, se anuncia la provisión, por oposición, de 50 plazas de Aspirantes ¿ Escribientes del Cuerpo de V igilancia ae Madrid, los cuales ocuparán, por orden riguroso de calificación, las vacantes que existan de Escribientes con 1.250 pesetas, ó con 1.000 pesetas, el día que terminen lo& ejercicios, y  las que se produzcan en lo sucesivo.Para ser admitido á los ejercicios se requiere: ser español, mayor de veinte años y menor de cuarenta, y acreditar, por examen, conocimientos de dramática, Aritmética elemental, organización judicial de Madrid y Reglamento de servicios de la Policía gubernativa de esta Corte.Los ejercicios serán dos: uno oral, sobre el Reglamento de servicio de la Policía y organización judicial de Madrid, y otro de escritura al dictado y resolución de un problema sobre las cuatro primeras reglas de Aritmética.; Reconocida la preferencia, en igualdad de calificación, á los que posean conocimientos de Taquigrafía, Mecanografía é idiomas, deberán los Aspirantes que ios aleguen practicar un tercer ejercicio de cada uno de aquéllos.Las solicitudes se presentarán dentro del plazo improrro * gable de quince días naturales, contados desde el de la publicación de este anuncio en la G a c e t a , en el Gobierno civil de Madrid.En la instancia se expresará: la edad, e l domicilio que haya tenido el solicitante en los últimos cinco años, señalando poblaciones, calle y número de ésta; su estado; que no ha sido penado,y si fué procesado por qué delito, ante qué Tribunal y resolución que recayera; si ha servido en el Ejército; s i posee algún idioma extranjero, títulos profesionales ó estudios de Facultad ó segunda enseñanza; si es taquígrafo ó meconógrafo, y si es licenciado de la Guardia c iv il ó sargento del Ejército. Se acompañarán á la instancia la certificación de nacimiento y los demás documentes que el solicitante considere oportunos para acreditar cuanto consigne.Dichas instancias, con los documentos é informes qué se estiman necesarios, se elevarán á esta Subsecretaría al día s i guiente de presentadas, y serán somatidas al examen de la Junta á que se refiere el art. 6.° del Real decreto de 9 del co rriente, la cual resolverá, sin apelación, los Aspirantes que son admitidos á practicar los ejercicios, cuya relación se publicará en la G a c e t a  d b  M a d b id  con quince días de anticipación al en que hayan de tener lugar aquéllos.Los solicitantes admitidos sufrirán reconocimiento médico para acreditar su aptitud física, por el cual deberán abonar 

2  pesetas 50 céntimos cada uno, y el mismo anuncio consignando la relación de los admitidos señalará el día, hora y  sitio de Madrid en que deban presentarse á sufrir c o n o c i miento y ápracticarlos ejercicios. Cuatro días antes de comenzar éstos se practicará por el Tribunal, si estuviese nombrado, ó por ios funcionarios que el Ministro designe, un sorteo para determinar el orden en que han de examinarse los Aspirantes, entendiéndose qué los que dejaren pasar su turno renuncian á la oposición, salvo que presenten certificación de enfermedad, en cuyo caso el Tribunal podrá llamarle otra vez, á reserva ae hacer la comprobación de la excusa.íia  calificación se hará diariamente^, pudiendo atribuir cada examinador hasta cinco puntos por ejercicio, requirién- dose seis para la aprobación.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales dé las provincias, lo cual harán cumplir los Gobernadores civiles al día siguiente de recibir la G a c e t a  en que se inserte, debiendo enviar al Ministerio un ejemplar del Boletín el mismo día en que aparezca.
Madrid 26 de Septiembre de 1907.=E1 Subsecretario, Mo

ral de Galatrava.

RE A L  O RDE N  
Con arreglo á lo establecido por el Real decreto de 

9 del corriente,S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie la provisión, mediante examen, entre los licenciados de la Guardia civil, del Cuerpo de Se
guridad y del Ejército, sin nota desfavorable, de 40 
plazas de Aspirantes á Ordenanzas del Cuerpo de Vi
gilancia de Madrid, los cuales, con arreglo á lo dis
puesto en el citado decreto, deberán ocupar, por orden 
riguroso de calificación, las vacantes que existan de 
Ordenanzas al terminar los exámenes y las que se pro
duzcan en lo sucesivo.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Septiembre de 1907.

CIERVA Sr. Subsecretario de esté Ministerio.
Subsecretaría.

En cumplimiento de la Real orden de este Ministerio, fe cha de hoy, se anuncia la provisión, mediante examen, de cuarenta, plazas de Aspirantes á Ordenanzas del Cuerpo de Vigilancia de Madrid, los cuales ocuparán, por orden riguroso de calificación, las vacantes que existan de Ordenanzas con 1.250 pesetas, ó con 1,000 pesetas, el día que terminen los ejercicios, y las que se produzcan en lo sucesivo.Para ser admitido ¿ examen se requiere: ser de buena constitución física y licenciado de la Guardia civil, del Cuerpo de Seguridad ó del Ejército, sin notas en sus hojas de servicios, y  no exceder de cincuenta y dos años.El examen consistirá en escribir al dictado todos los Aspi- rantes un párrafo que no excederá de cien palabras, y poner á continuación la entrada y salida de dos calles de Madrid, cuyos nombres se dictarán asimismo. Las solicitudes se presentarán dentro del plazo improrrogable de quince días naturales, contados desde el de la publicación de este anuncio en la G a o e t a  d e  M a d e id , en el Ministerio de la Gobernación. En la instancia se expresará: la edad; el domicilio que haja  tenido el solicitante en los últimos cinco años, señalando poblaciones, calle y número de ésta; su estado; que no ha sido penado, y si fué procesado, por qué delito, ante qué Tribunal, y  resolución que recayera. Se acompañará á la instancia la | licencia y hoja de servicios de Jos interesados, 4

Dichas instancias, con los documentos é informes que se juzguen necesarios, serán examinados, y el Ministerio resolverá en su vista, sin apelación, cuáles solicitantes han de ser admitidos á probar su aptitud, cuya relación se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id - quince días antes del eú que haya de tener lugar el examen.Los solicitantes admitidos sufrirán reconocimiento m edico para acreditar su aptitud física, y el mismo anuncio consignando la relación de aquéllos señalará el día, hora y  sitio de Madrid en que deban presentarse á reconocimiento y  examen; entendiéndose que los que no comparezcan renuncian á tomar parte en la convocatoria.El Tribunal calificará dentro de los tres días siguientes Al en que se verifiquen las pruebas de aptitud, pudiendo atribuir cada Vocal hasta cinco puntos, y la propuesta en relación se hará por riguroso orden de calificaciones.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias, lo cual harán cumplir los Gobernadores civiles al día siguiente de recibir la G a c e t a  en que se inserte, debiendo enviar al Ministerio un ejemplar del Boletín  el mismo día en que aparezca.Mfr irid 26 de Septiembre dé 1907, =E1 Subsecretario, Moral de Galatrava.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 

durante la ausencia de D. Rafael Andrade y Navarrete, 
Director general de Obras públicas, se encargue inte
rinamente del despacho dé los asuntos de la referida 
.Dirección el Jefe del Negociado de Conservación y Re
paración de carreteras D. Rufo García Rendueles.

De Real orden lo digo fi V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde fi V. S. muohos años. 
Madrid 26 de Septiembre de 1907. 

BESADASr. D. Rufo García Rendueles.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion  gen eral de los R eg istro s  c iv il  Y  de la  propiedad y del N o tariad o
limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Doña María de las Cuevas Pickman contra la negativa del Registrador de la propiedad del Mediodía de Sevilla á inscribir una escritura de venta, pendiente en este Centro por apelación de la recurrente:Resultando: que por escritura de 22 de Octubre de 1904, otorgada en Sevilla ante el Notario D. Ildefonso Calderón, la lim a. Sra. D¿ña María da las Cuevas Pickman, Marquesa de Pickman, vendió á su madre la Excma. Sra. Doña María del Rosario Gutiérrez la mitad pro indivisa de la casa núm. 4 de la calle del Marqués de Pickman, antes del Rosario:Resultando: que presentada en el Registro de Ja propiedad del Mediodía de Sevilla fué denegada su inscripción «por que Ja mitad de la finca que se enajena, procedente de la testamentaría del Excmo. Sr. D. Carlos Pickman, Marqués de Pickman, ss halla afecta á la limitación impuesta por éste, y aceptada por su viuda y herederos, al que le suceda en el t ítulo, para que éste, ¿ su vez, le establezca á su fallecimiento, de que dicha finca no ae pueda enajenar á fin de que sea la casa solariega dé! Marquesado de Pickman durante un período de cien años, vencederos en el de 1999, liagitación que nó h a llándose cancelada impide la inscripción pretendida por oponerse á la misma, sin que parezca que es de la competencia del Registrador aquilatar su legalidad de*de que aparece consignada y en vigor en los libros de su oficina»:Resultando: que contra la anterior calificación interpuso el presente recurso la Sra. Marquesa de Pickman, alegando: que descartando las cuestiones que con su general acierto deja á un lado el Registrador, lo que éste llama limitación impuesta por D. Carlos Pickman para vender la mitad de la casa, no existe, y no es más que una simple recomendación para conseguir el objeto que indica de convertirla en casa solariega de los Marqueses de PkkmaD, como lo demuestra el que en el codicilo bajo el que aquél falleció dispuso que á la citada casa se la fijara el valor de 30.000 duros; que la mitad de la propiedad de la expresada finca, representada por 15 000 duros, se rescataría de la masa comúu aplicándola al quinto de sus bienes, legándola para aquel de sus descendientes que fuera poseedor del derecho al título de Marqués de Pickman el año 1999, llevándola en usufructo por vida durante el in termedio hasta llegar á aquella época cada uno de los respectivos poseedores que le precedan; que para la adjudicación de la otra níitad, que es la de la cuestión, fijó condiciones d istintas, ordenando que el mismo sucesor tuviera que abonar por ella otros 15.000 duros á la masa común repartible, ó lo que es lo mismo admitirla en parte de su haber por dicha cantidad; luego si no la abona porque no quiere ó porque no puede, esa media casa no le pertenecerá, y esa condición hace desaparecer toda idea de imposición ó mandato al heredero, pues el testador no podía saber que toáoslos poseedores de su título podrían disponer libremente de 15 000 duros para comprar la mitad de la casa en que habían de vivir, siendo, por consiguiente, un ruego por si podían ó querían atenderlo; que en su virtud, al decir el testador «de este modo que encarga á todos sus hijos respeten, y no enajenando el que le suceda en el título su mitad de propiedad, como igualmente se le encarga y ordena para que á su vez restablezcan la misma previsión á su fallecimiento, y continuándola los demás s u cesores se cumplirá su voluntad de que la expresada finca sea la casa solariega del Marquesado de Pickman», no impuso 

limitación, como el Registrador supone, sino que hizo un ruego, como lo pueba el empleo por dos veces del vocablo encar- ; #a, sin que sea óbice el que á éste siga una sola vez el de ordeno, que sólo está puesta para robustecer el que le precede, no como expresión que fija el imperio de la voluntad deltes- tador, y por eso cuando se clasifica la cláusula en el codicilo mismo no se di¡sq prohibición ¡ sm o previsión; que si D. Carlos Pickman no prohibió que el dueño de la mitad déla casa d ispusiera libremente de ella, tampoco sus herederos entendieron que el encargo que les hacía constituía una prohibición, puesto que en las particiones se adjudicó á su viuda la Marquesa de Pickm an la m itad de la casa en plena propiedad, posesión y usufructo en pago de su haber, y la otra mitad en u&pfructo* imputándole como un legado en el quinto de los

bienes relictos, y 3éí mismo modo y en "iguales terminéis ser Adj|iái¿4r¿ Isa actqal Marquesa %  E ick o ia o ^  las particiones por mnerté de aquélla; y que de la misma opinión, contraria a la del Registrador, respecto á 1* inteligencia de la. cá u su -  la, es el Notario D. Ildefonso Calderón, que, com® autorizante del codicilo, puede decirse que es quien encarnó la idea de D. Cforlos Pickman, y, por tanto, el que con major acierto
Suede interpretar el alcance de aquélla, como lo proebá el echo de ser el mismo qué práctico las operaciones p e t ic ió nales por muerte de aquél, el mismo que autorizó el testamento de D. Ricardo* Pickman¿ en que recomendó á su única hija y heredara Doña María de las Cuevas, como presunta sucésora en él Marquesado de Pickman, qué teniendo presentes las advertencias de D. Carlos Pickman, que él hada suy as, 
procurase conservase la  mitad de la casa que habría de adjudicársele en pleno dominio, para que, juntamente con la otra mitad que había de poseer en usufructo, setransm it .eh e á los poseedores del título; el mi&mo qué como Contador partidor practicó las operaciones particionales por muerte de Doña María Josefa Pickman y adjudicó á la actual Marquesa la casa en los término*indicados, y el mismo que autoriza la escri~ tura’de venta: ^Resultando: <j[ue al escrito interponiendo el recurso se acompaño la hijuela formada á la recurrente en las expresadas operaciones partieionales, apareciendo del monio que dé la fíiismá-quedó unida al expedienté, que después de insertarse literal en aquéllas la cláusula 5.a del codicilo á que se refiere el anterior resultando, se añade lo siguiente: «En Cumplimiento dé todo ello, los interesados en e*ta herencia prestaron sú acatamiento y subordinación más completa á la voluntad de sus ascendientes, los primeros Marqueses de Pickman, tan expresa y terminantemente manifestada; y, en su consecuencia, el Gontadon partidor que suscribe ha resuelto adjudicar á la Ilmá. Sra. Doña María de lás Cuevas P ickman y Gutiérrez, Marquesa de Pickman, en pleno y absoluto dominio y  en precio dé 390.000 reales, equivalentes á 75 000 pesetas, la misma mitad pro indiviso, que tambtén en pleno dominio correspondió á la Excma. Sra. Marquesa, viuda de Pickman, Doña María Josefa Pickman y Martínez de ln Vega, en la casa en esta ciudad, núm. 4, de la calle que atites se llamó de Madrid, y hoy se denomina Marqués de Pi kman, y la adjudicación se verificará por dicha suma en parte de psgo del haber que se la forma por su cuota hereditaria en la hijuela respectiva que se la formará al efecto, realizándose así ios propósitos de los Marqueses de Pickman»:Resultando: que el Registrador informó que era de confirmar su nota por ser conforme á derecho, alegando: que del Registro resulta que en el codicilo otorgado por D. Carlos Pickman con su esposa y bajo el cual falleció, dispusieron «que para cubrir la mitad de la casa (objeto del recurso) el sucesor tiene que abonar por ella la cantidad de 15 000 duros á la masa com ún —De este modo, que encargan á todos sus hijos respeten* y no enajenando el que le suceda en el título su mitad de propiedad, como igualmente se lo encargan y ordenan para que á su vez establezca la misma prohibición a su fallecimiento, y continuándola los demás sueesores se cumplirá la voluntad de los comparecientes de que la e x presada finca sea la casa solariega del Marquesado de Pickman, por lo menos durante una época de cien año*»; que el constar así en el Registro basta para que tal disposición sea respetada por el Registrador al calificar los tituíos referentes á dicha finca, sin que sea de su competencia calificar las inscripciones practicadas, las cuales, mientras subsistan, surten efecto para el orden del Registro, cualquiera que sean los defectos que puedan tener, según varias Resoluciones, entre ellas las de 21 de Marzo y 25 ae Noviembre de 1875, 7 de Mayo y 15 de Junio de 1884, y 30 de Diciembre de 1892; que si bien es cierto que en la citada cláusula se usó la palabra encargan, también lo es que asimismo se empleó Ja de ordenan, que es la más precisa para establecer la prohibición; que también del Registro resulta que la adjudicación se hizo á Doña María de las Cuevas Pickman, bajo el supuesto sexto de la partición de bienes relictos por fallecimiento de su abuela Doña María Josefa, supuesto en el cual se dice «que ios in teresados en esta herencia (uno de los cuales era la recurrente) prestarían su acatamiento y subordinación más conípleta y absoluta á la voluntad de sus ascendientes los primeros Marqueses de Pickman, tan expresa y terminantemente manifestada»; que aunqúe la adjudicación se hizo en pleno dominio, esa frase sólo equivale á propiedad junto con usufruc - to, y no excluye la idea de limitación procedente de condición ó carga de cualquiera especie; que de todo ello resulta que Doña María de las Cuevas Pickman, contratando con sus coherederos, acató términantemente la voluntad de sus antepasados, los primeros Marqueses de Pickman, y, en su consecuencia, se impuso la obligación de conservar la mitad de la casa para los sucesores en el Marquesado, y, por tanto, mientras tal limitación subsista en el Registro no es inscribible la escritura dé Venta:

Resultando; que en virtud dé acuerdo del Juez delegado para mejor proveer, e l Registrador expidió certificación lite ral délas inscripciones de adjudicación de la finca hachas á favor de Doña María Josefa Pickman y de su nieta Doña María de las Cuevas, apareciendo en ellas transcrita Ja cláusula del codicilo, referente al modo en que había de adjudicarse: Resultando: que el Juez delegado confirmó la nota recurrida por considerar: que encontrándose afecta la mitad dé ' la finca objeto de la venta á la limitación impuesta por Don Carlos Pickman al que le sucediera en el título, para que éate á su vez la establezca á su fallecimiento, de que dicha  finca no se pueda enajenar á fin de que sea la casa solariega de los Marqueses de Pickman durante un período de cien años, limitación que ha sido aceptada por su viuda y herederos, es indudable que él Registrador se ha ajustado á derecho aí denegar la inscripción de la escritura ae venta: 
Resultando: que interpuesta apelación de este auto, fué confirmado por el Presidente de la  Audiencia, por las m ismas razones en .que se funda, y  por considerar, además, que la limitación indicada en la nota del Registrador tiene el más sólido fundamento y la demostración más cumplida en el codicilo otorgado porD. Carlos Pickman, no sólo en cuanto ese documento dispone respectó á la condición de solariega y al destino de la casa durante los cien años subsiguientes, sino también porque reduce y aminora la libertad de los interesados .en cuantas, sucesiones ocurran durante dicho período, prefijándoles el valor inalterable de la finca, y más especialmente la  libertad del poseedor del título al que designa la suma que ha de dar ó de no recibir en  su c*so, y la conducta que durante su vida y en relación á sus sucesores debe observar en orden á la casa; que no es permitido confundir con el mero, encargo y puro ruego lo que dicho codicilo expresa y como limitación se considera, pues si bien se hace mérito de adquirir la mitad de la casa como propia en concepto de haber y por determinado precio y encargan á todos respecto a lo  dispuesto y ájsu observancia, no es menos cierto que los testadores comienzan y terminan la cláusula diciendo «es mi voluntad», « y  sólo de e:a suerte se cumplirá la voluntad de los Marqueses », frases cuja significación y cuyo alcance notoriamente exceden los lím ites de la recomendación y del ruego, y que precisan la manera y
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forma de cumplir el encargo no enajenándola mitad dala 
casa, y que imponen, porque ordenan tez que^ encargan 
mi poseedor del título que establezca la misma prensión á 
su fallecimiento; que tales limitaciones subsisten y perdu
ran en toda su integridad^or ̂ oluzitad'y ^ r a  de los strceíó^ 
res en el título, asi de los que intervinieron en la liquida
ción y división verileada entre la viuda é hijos de D. Garlos 
Pickman, como de los interesados en la división por muerte 
de los Marqueses de Pickman, porque en ambas ocasiones, sin 
dejar d r k a íC e m io ^ ^  f  Miki&iéetL
orden á la mitad de la casa, estatuyen que sea ésta solarie
ga, que se practique y haga todo en el orden, forma y demás 
consignado en el codicilo, prestando en la segunda de las 
operaciones su asentimiento y subordinación más absoluta 
y completa a la voluntad de sus ascendientes los primeros 
Marqueses de Pickman, y haciéndolo cons tar an el Registro 
de la  propiedad; y, por ultimo, que relegado por la recu
rrente para lugar y momento oportunos promover el ejerci
cio de cuanto conviniere á su derecho acerca de lá legalidad 
de las limitaciones, admitiendo, indirectamente al menos, al 
éstas existen y son declaradas, la procedencia de ja nota del 
Registrador, y no discutiéndose ek acierto con qu!e se hayan 
insertado en las sucesivas inscripciones cláusulas y concep
tos que pueden resultar en oposición á preceptos legales, sí
guese forzosamente la confirmación del autó apelado:

Vistos el art IB de la Ley Hipotecaria y las Resolucio
nes de 7 de Mayo y 15 de Junio de 1884 y 30 de Diciembre 
de 1802:

Considerando: que con arreglo á lo dispuesto en dicho ar
tículo y en las citadas Resoluciones, los Registradores no 
tienen facultad para caliñcar la valides de las inscripciones 
efectuadas en los Registros, ni la de las limitaciones que en 
éstas se consiguen respecto al derecho inscrito; ¡por lo cual, 
mientras subsista íntegra Ja inscripción á favor de la recu
rrente de la mitad de la casa objeto de la escritura de venta 
de que se trata, el Registrador, al calificar ésta, no puede 
prescindir del contenido de dicha inscripción, aun m ía  hi
pótesis de que ese contenido significara una limitación nula, 
por ser contraria á las Leyes:

Considerando: que en la repetida inscripción consta que la 
Marquesa de|Pickman adquirió dicha mitad de casa como 
aucesora en el título, y consta también que, con arreglo á la 
cláusula 5.a del codicilo otorgado por D. Carlos Pickman, la 
adjudicación debería hacerse en propiedad al que fuera su
cesor en el título, si bien con el objeto de que fuese la casa 
solariega de los Marqueses durante cien años, encargó que 
no se enajenase, y  encargó y ordenó á sus sucesores que tu- 
viesan igual previsión para que se realizase su voluntad:

Considerando: que sea cual fuese la interpretación que en 
rigor deba dársele á la citada cláusula acerca de si ha de es
timarse como un ruego ó como una imposición el que dicha 
mitad de casa no se enajenara, es lo cierto que por el mero 
hecho de haber prestado la recurrente, según se expresa en 
el cuarto Resultando, su acatamiento y subordinación más 
absoluta á la indicada voluntad en la escritura de partición 
en virtud de la que se le adjudicó la citada mitad de casa, 
quedó obligada á no enajenarla y sí á reservarla para su su
cesor;

Esta Dirección general ha acordado cónñrmar la provi
dencia apelada,
 ̂ Lo que, con devolución del expediente original, comunico 

á V  L á  los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Agosto de 1907.=E1 Director gene
ral, P. A., el Subdirector, Enrique Sant*na.=*Sr. Presidente 
de la Audiencia de Sevilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.—Personal.

Por consecuencia de la propuesta formulada por el Minis
terio de la Guerra con fecha 9 del actual, entre otros indi
viduos propuestos para destinos subalternos de Correos y 
Telégrafos; han sido nombrados con fecha 15 del corriente 
los sargentos y licenciados que ¿ continuación se j expresan:

D. Pascual Félix Sotos y García, Celador de segunda clase 
(Tarragona).

D. Miguel Riat y Nob&o, Celador de segunda clqse (Tarra
gona),

D. Alberto González y Mármol, Celador de segunda clase 
(Yalladolid).

D. Juan Calzado y González, Celador de tegunda clase 
(Huelva).

D. Agustín Rodríguez y Corral, Celador de segunda clase 
(Madrid). ¡

D. Pedro Pérez y Díaz, Celador de segunda clase (Cáceres).
D. Antonio Cáceres y Rodríguez, Celador de segunda clase 

tMáliga).
D, Rafael Camino y Fernández, Ordenanza de segunda 

ulase (Santander).
D. José María Herrera y Muñoz, Ordenanza de segunda 

clase (Santander).
Madrid 26 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, 

Espinosa.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras pú b licas
Carreteras,

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Noviem
bre de 1906, y cumplidos toaos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 26 del próximo mes de Octubre, a las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo 4.° de la carretera de Talayera á Puente del Arzobispo, 
provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 
ochenta mil ciento noventa y ocho pesetas ochenta y tres 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del 
día 21 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo.

yJanantidad que ha de consignarse previamente comq garah- 
tíaparatomar parte en la Aubasta será de cuatro mil cincuen
ta pesetas, en metálico ó en efectos de la peuda pública, al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 

debiendo acompañarse i  cada pliego él documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe- 
íáe,M^eftódnIhstrued ■

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.
^  Madrid 15 de Septiembre de 1907~E1 Director general, 
R. Andrade. ~:

Modelo deproposidóm*
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal num .

«rtéradq del anuncio publicado con fecha 15 de Septiembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
Adjudicación en* pública súbásta dé las obras del trozo 4.° de 
la carretera de Talayera á Puente del Arzobispo, provincia 
de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo Ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, én pesetas y céntimos, escrita en letra; 
por la que se compromete el proponente ¿la* ejecución dé las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu- 
»ula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1056

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 26 del próximo mes de Octubre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro • 
zo 2 0 de la primera sección de la carretera de Monforte á 
Lalín, provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contra
té es de ciento cuarenta y dos mil treinta y seis pesetas trein
ta y dos céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en él Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 21 de 
Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de siete mil doscien
tas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto i  un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, 
R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Septiembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° 
de la primera sección de la carretera de Monforte á Lalín,
Í>rovincia de Pontevedra, se compromete á tomará su cargo 
a ejecución de las mismas, con ̂ estricta sujeción á los ex

presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, tacrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu: 
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1053

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Julio úl
timo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 26 del próximo mes de Octubre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro
zo 4.° de la carretera de Olofc á Bañólas, provincia de Gerona, 
cuyo presupuesto de contrata es de doscientas diez y siete 
mil ochocientas nueve pesetas con sesenta y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 21 de 
Octubre próximo|,y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
capel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de diez mil ocho
cientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el áocur 
mentó que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, R. 
Andrade.

Modelo ds proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. .....

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Septiembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° 
de la carretera de Olot á Bañólas, provincia de Gerona, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
i|ja y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que m ti

desechada toda propuesta; en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
pOr la que se compromete el proponente á la ejecución de la* 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu-

(Pecha y firma del proponente.) 8—1051

En virtud de lo dispuesto por Real qrden de 11 de Juli*
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, ésta Dirección general ha se- 
halado el día 12 del próximo mes de Octubre, ¿las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la carre
tera de Miradores de la Sierra á Buitrago, provincia de MaJ 
drid, cuyo presupuesto de contrata es de ciento setenta y  
nueve mil cuatrocientas cincuenta y cinco pesetas noventa y  
cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por I» 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ánte 1* 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil dé la provincia de Madrid.

Sé admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles da 
oficina, desdé el día de la fecha hasta las diez y siete del di* 
21 de Octubre próximo, j  en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose aT adjunto moj 
aelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de nueve mil 
pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, 
R. Andrade.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de...... según cédula personal núm. ..., enj
terado del anuncio publicado con fecha 21 de Septiembre ül-- 
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1* 
adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera 
de Miradores de la Sierra á Buitrago, provincia de Madrid, 
se compromete á tomar ¿ su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran} 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que serú 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada^ 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución déla* 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula*) 

(Fecha y firma del proponente.) S—1052

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Junio 
de 1905, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se  ̂
ñalado el día 26 del próximo mes de Octubre, ¿ las once,* 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro
zo 1.a de la carretera de Quintan ar de la Orden á Alcázar da 
San Juan, provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contra
ta es de cincuenta y seis mil trescientas pesetas cincuenta j  
nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu* 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione* 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier^ 
no civil de la jprovincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del di» 
21 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles d* 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo» 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de dos mil ocho
cientas cincuenta pesetas, en metálico ó en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les está asignado por las respectiva* 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales» 
ge procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Septiembre de 1907,=E1 Director general* 
R. Andrade.

Modelo de preposición.
D. N. N.* vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Septiembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo I.* 
de la carretera de Quintanar de la Orden á Alcázar de San 
Juan, provincia de Toledo, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando» 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser& 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de la* 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1054

C an al de Isabel I I
Comisaría Regia

No habiéndose intentado reclamación alguna sobre la ca
ducidad por extravío de las certificaciones números 821 del 
libro 9.°, y 19 del libro A, expedidas por la Dirección del Ca
nal de Isabel II á favor de D. Manuel María Santana, impor
tante 48 hectolitros (uno y medio reales fontaneros), á pesar 
de los anuncios publicados en la Gaceta y Diario oficial de 
Avisos de Madrid en 1.° y 22 de Agosto y 14 de Septiembre* 
se declara caducada la expresada certificación, expidiéndose 
al interesado otra en su equivalencia.

Madrid 23 de Septiembre de 1907.=E1 Comisario Regio* 
J. S. de Toca? X—2269
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JUNSTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAE
- ■ Secretaria. - -  Ley de 30 de Julio de l904.-^Rtfaclten& i. (¿Ó. - - -

RetaOléo de lu  orédito* qee, per ablígaclsne* de la áltina guerra de Ultramar, ha elaeifteade esta Junta en la aesiiu oelebrada el día 17 del actual,']! gatee poMieam oampllmleatay á lee fíaee
del art. 20 de la Instroootón de 15 de Septiembre de I9Q4. «. •

Ó r t ip o  p r im e r o .  — G o n o e p t o  A . — H a b e r e s  p ersp r iQ l^ ® • :v\ V i  ■; ••
M I N I S T E R  I  O  D  E  L  A  G  U  E  R  R  Â  ' o:  ̂ -- , i.
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le ¡a reclamación en las oficinas 
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5
10
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12
12
15
10
13
30

5
8

15
26

1
8

28
5

15
17
18 
22 
22 
29

2
10
22
17
10
15
4

Noviembre.. 
Marzo . .  í . . .  
Idem .. . . . . ,
Idem.
Idem ..........
A bril., «i • a • 
M a jó . .  . . . . .
J u n io . . . . . . .
Agosto. . . . .
Octubre. . . .  
E nero. , . . . .
Junio.. . . . . .
Idem. . . . . .  *
Idem .^ .. . .  .
ídem.. . . . . . .
Ju lio. . . . . . . .
Idem .. . . . , .
Idem............
Agosto . . . . .
Idem .. . . . . .
Id e m ... . . . . .
Id e m .,. . . . .
Id em .. . . . . .
Idem.:. • .  
Idem. . . . . . .
Septiembre.. 
Octubre. . . .  
Id em .. . . . . .
Febrera.. . . .
Marzo •, •. . .  
THftiTL. . . , , , .

1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902,
1902
1903 
1903 
1903 
1903 • 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903
1903
1904 
1904 
1904

Septiembre j  Octubre 98 ... . . ,  
Noviembre 95 á Noviembre 96. 
Noviembre 95 i  Diciembre 96.
.Idem.
ídéih. . . . . . ....... . . . . . .
Noviembre 95 á Noviembre 96 . 
ídem.
Noviembre 95 á Majo 9 7 . . . . . .
Noviembre 95 á Abril 96. 
Noviembre 95 a Marzo 97 . . . . .
Noviembre 95 á Noviembre 97. 
Noviembre 95 á Majo 9 7 . . . . . .
Septiembre 96 á Enero 9 7 , . . . .
Enero 96 á Marzo 97 . .......... ..
Enero 96 ¿ Diciembre 9 7 .........
Noviembre 95 á Octubre 96 . . .  
Noviembre 95 á Enero 97 . . . . .
Septiembre 96 á Octubre 9 7 .. .  
Septiembre 96 á Febrero 9 7 ... 
Noviembre 95 á Marzo 9 6 . . . . .
Septiembre 96 á Febrero 9 8 . . .  
Enero 96 á Enero 9 7 . . . . . . . . . .
Noviembre 95 á Agosto 97 . . . .
Enero ¿ Diciembre 96.............
Septiembre y Octubre 9 6 . . . . . .
Noviembre 95 á Octubre 97.-.. 
Septiembre 96 á Enero 98 .. . .. 
Enero 96 á Diciembre 9 7 . . . . . .
Septiembre 96 á Enero 9 9 . . . . .
Septiembre 96 ¿ Marzo 9 7 . . . . .
Noviembre 95 á Febrero 96 . • •

35
>
p

x p -  

: p  

p  

p  

p  
p  

p  

p  

p  

p  
p  

p  

p  

p  

p  

p  

p  

p  
p  

p  

p

p

p

p  

y  
p  

p  

• p

17
21
22
23
25
26 
28 
29 
32 
36 
40

. 42
44
45 
47 
49 
50,
52
53
54
55
56
57
58 
60 
62
63
64
67
68
69
70
71

Q

1
2
3
4
5
6

- 7 
8 
9 

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 

' 31

Alejandro R ui2 Zavalegui • . . . . . . . . . .  i
Joaquín Báucel Serra.. . . .
Juan Fuster Puig . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Imbert Qasatón. . . . .  •*.  . . . . . . . . .
José Yallés Isa rt ............................................
Agustín Pi Palmes .  - ..............................................
Juan Llovet Mensa.  . . . .
Tomás Junc¿ Perpiñá . . . . . . . . . . . . . . .
Ramón Salas Casals. . . . . . . . . . . . . . . . .
Federico Cardona D urá. . . . . . . . . . . . . .  .
Emilio Ibáñez Sanfélix . . . . . . . . . . . . . .
Emilio Busquet Ríus .......... ...............................
Pascual Lapuente Cátiviedes.. . . . . . . .
Máximo Montero Francisco 
Vicente García Santacruz.. . . . . . . . . . .
Pedro Simón O rrá. . ^. . 1 . . . . . . . . . . . . .
Rufino Purón Borbolla . . .
Francisco Esperg Yergés . . .  • . . . . . . . .
José Turillas ügarte¿. * . . . . . . . . . .
Antonio Jorba Garceránv*%%. . . . . . . . .
Eustaquio Lete Iraca .  . .  • r  . . . . . .
Macario Garrido M encítu .; . . . . . . . . . .
Elias García González.  . v .  . . .  . . . . .
Francisco Pablo Cianionos • .  * . . . . . . . .
Luciano Jimeno Santos.. .  v • r * . . . . ,
Francisco Están y Calafell.. . .  * . . . . . .  •
Jiian Alonso Zalamea.. . . ^ .
Antonio Finet Pausas .......................... .........
Manuel Bermúdéz Salas . . . , . . . . . . . . .
Conrado Láfuente Gaspar.................................
Guillermo S. Miguel Torcida..  • .  • . . . .  
Gregorio Laguna Villanueva. . . . . . . . .

Soldado.. . . ,  « , #  é ,
Idem. . . . . .  .  .., . . «
Idem. . . . « . , « « . « • , .  
Idem. • .  r .  • • , 
Idem. *i >. , . . , . . . . .
Icfom. • •'* V ¡'i'ú!•' • 
Idem. • « .  a  ;  %.  ,  • 
Idem, • e • • • , êe ¿ , 
Idem. i  . . . .  » . ' j  .é.  i .
Idem. ♦ 5e?i i:-»-* 
Idem. . .  . . . .
Id em . . . . . . .  .
Hem ,< . .  . «- • . ,  | .  a.  
Idem
Idem. . . . . . » . i . t »'• 
Idem. • • • • • « . . %  vi 
Idem... , i . i i l  
Cabo . . . . '  —  i i .  —  i a j  
Soldado . . • > . . . . .  a .  
Idem , . .  • * , . . . . .  • •. 
ídem..
Idem .  . . . . . .  á a * a a
Idem .  *• . . 4 . a . . ' v • • 
I d e m »? .'.  a . . .  
Idem . .  '• . .  i « .  v * .  í .
Idem* i .  a .  a ,  | . . . . .
Idem. . .  i . . 1 a--.. i . i . 
Idem. . . . . . .  , '• • • • • .
Idem, a * l  i  a «  « f; |. i  —
Idem. • . , . . . .  • . , « .  • 
Idem, . a . . i

fncídenóiás de la Comisión liquidado
ra del primer batallón del regimien-1 
tó Ijáfantéria Cantabria ,  núm. 39
(Cabá) . . . .  e . . .  • . .  í c ,  . . . . . .  i  . . . . . . .

42^50 
278*15 
170‘65 
249 4B 
152‘7a 
248‘ ia  
194*35 

94*15 
' 45*89 

182*65 
289‘29 
242‘85 

91*25 
223-35 
163 85 

• 77-75 
212*15 
75*75 
93*40 

' 40*60 
85*35 

188 
297 
19275 
26*50 

109*50 
65^55 

112 90 
55*50 
59 65 
47*40 

103 20M ajo . . . . . . . 1904
1904
1Q0Í>

Enero ¿ Diciembre 96. . 32 íd e m . .  • . , « .  —  l i l i - Y .  . Y

8  
11

Julio. • • • • • « Septiembre 96 ¿ Abril 97 . . . . . 33 Antonio Zarco Orellana . . . . . . . . . . . . . Id em . . .  ................... ...
Junio ¿ Noviembre 9 5 . . . . . . . .
Junio 95 á Septiembre 96 • ,  . .

1Q 34
35
36

sn

Manuel Rodríguez Lállava . .  . . . .  . . Idem. e*;. A v . ,  i
•Idóm id. Afidalücía, núm. 52 (Cuba) . .

Tdñm í)a1 kaoudHo

Utl
11 
7 Octubre. . . .  

Noviembre..
1903 
1902

1904
1905 
1905
1902
1903
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1902 
1902'

y
99
43

Francisco Mernandorena Sarasúa.. . . . ídem. . .  •
i o l /CvJI
a iqo ‘7n

10

17
K

Junio 91 ¿ Junio 9 7 , . 68 José Yentura Yidal Idem. «• i , , ; . . . . . .
1 IOU lU

Enfii*n 97 á Mnirn QQ 1 OK ídftTTl. . . . _ „ . '

LUuiU UQi. oCg UUUU UavoiXlUU UGl regí
miento Infantería Cuba> núm. 65 
(Cuba) ««««••.. i . c , » «  ••. i . . ,  i  • ii 594*25

í QíC
Julio . . . . Enero ¿ Noviembre 97 . . . . . . . , v

110 
143 
164

13
18 '
24
25 
32
34
35
36
37 
99

107
111 
116 
119 
122 
123 
128
16

430

U l  -
38 Juan Barrios Seoáné..............................

lU -v iu  • ,  .
Idem............ J Idem del batallón Cazadores Expedi - 11 40*70 

(  412*95 
149*83 
301*58 
205 32 
17291
014. ^7

w1 Marzo. . . . . .
Septiembre.. 
Diciembre ¿.
Enero ..........
Idem. . . . . . .

Enero 97 ¿ Febrero 900........ . •
w-

39 Pascual Escudero Muñoz......... . Id em ................. ...... J  ̂ cionario, núm. 9 (Filipinas).
24
20
5
8
A

Octubre 96 ¿  Abril 97...............
Junio 97 ¿  Octubre 9 8 '. . ..........
Diciembre 97 á Diciembre 9 8 . .  
Año 1898 ............ . . ...............

521
p
p

: p

40
41
42
43

Julián Langa Oliveros....................... ... • . Idem.........................
José Mora Montero . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rafael Martín Carreras . . . . . . . . . . . . . .
Benito González Olivares . . . . .

Idem. a .  .  ,  * a a .  * .
Idem. • i •,  • • 1 1 1 . • .  
Idem* * i i ,e i . . . . iA

Í Y y y Y Y . ; ,  : ..

M ajo . . . . . . .
A gosto . . . . .
Septiembre.. 
Octubre.. .  
Idem. . . . . . .
Majo. . . . .
Junio. . . . . . .

Majo 96 á Agosto 98 . * • • • . ,  • • 44
45

José Montero Pérez.. . ................ ..................... Idem. . ' .TC
29
12
3

28
7
2

Marzo á Diciembre 98. 9 Mariano Tomás Couvas.. .  ^ . . . . . . . . . Id em . . . . . .  • , . . » .  •
y ü  o #
205*05

I d e m . . . . . . , . , ........  . .  . . . . . . 46
47
48
49
50

José Sorti P lanas.................. .............. ... • .  • . Idem. , . . . . . . . . . . .

Abril 97 ¿ Diciembre 98 . . . . . .
Julio 96 a Diciembre 98. . . . . . .
Majo ¿ Noviembre 96 . . . . ; . . . ,
Marzo ¿ Julio 98.................. ...

9.
P 

' P 
P
P

Manuel Mas Serrauciján ....................
Mariano Lillo Reventó........................... ...
Jacinto Alférez Beluisule . . . . . . . . . . . .
Honorio López Pando..............................
Miguél Sesé Gabarré. . . . . . . . »
Enrique Melet Carbonell.. • . . . , . . . .
Francisco Urgel M oro . .

Idem.
Cabo . . » •  > 1 1 1 . . • , ,  
Sargento... . . . . . . .
Soldado.. . . . . . . . . .

[Idem del batallón de Telégrafos (Cuba).

1 UO TCCl
415*12 
720k 72 

.  210*52 
138*68

11
5

15
24 
30 
13
25

30
29
2
18

Julio. . . . . . .
Agosto. . . . .
FiTlPT^ñ

1902
1902
1903 
1903 
1903 
1903 
1905

1902
1902
1903 
1903

Majo á Octubre 96 .
Octubre 1896........... . . . . . . . . . .
Majo á Diciembre 96 . .  . . •

P
P

51
52
53
54
55
56

Idem. i . .  i  —  i . .  i ,  i  
Cabo . . m i i . .  —  i .  
Idem.’ . . . . . . . . . .

182*04
61*36

174*82
198*70Junio Mayo 96 ¿ Octubre 97.. . . . .  . Tomás Vila Salgado Soldado... "Y v ; ■ ■ ’ .

Id em . . . . . . .
Agosto. . . . .
Febrero. • • . .

Mayó 96 a Marzo 98....................
Majo 96 á Septiembre 97.. . . . .

> Lorenzo Mayor P é r e z . ........ ..
José Sánchez Sánchez

Cabo • • • • . . i . i i i i i
Soldado,... •

693*62 
318 83

Enero á Julio 97............ 772

786

57 D, Francisco Capapé R om ero.............. Segundó Teniente. 

Soldado., . . . . . .  e . .

Idem del batallón Provisional de la 
Habana, núm. 1 (Cuba)......................

Agosto . .  
Octubre . . . .
Marzo. . . . . .
Junio..-.
A g o s to .. .. ..
Idem. . . . . . .
Idem . •.

Id em ...........  . . 58
59
60 
61

Francisco Moneval Gregorio ........... ...
436*90

24*10
40*25

I.UWAU0 1 t 1 | 1 « • | | 1 • » • « , » I | | | | 1 |
Enftro á SfiTitifinnlnrí3! 07 Pedro Llanas Carreras... . . . . . . . . . . . .

Antonio Sánchez Martínez. . . . . . . . . . .
Juan Pulido Pulido. • .,. • . . . . , ,  .v . • • •

Idem.
Febrero 97 á Enero 9 8 . . . . . . . . p

p

458
4.78

Idem. , 1 * . » . * . . . . .
Idem. * » . . . . i . i i . i

10
91Q

7 '
8

17
23
31

1903
1903
1903
1903

Enero 97 á Junio 9 8 . ,  
Enero 97 ¿  Marzo 9 8 . .  
Enero 97 á Enero 9R

p
p
&

T (U
486
487 
489 
491 
493

62
63
64
65

Pascual Clemente Polo : . . . . . . . . . . . . .
Juan Martín de la Iglesia. .  . . . . . . . . . .
José Martínez R u i z . . . . . . . . . . . . . . . , . .

Idem.
Cabo. . . . . . . . . . . . .
Soldado .Y .•••.«..

15*55
111*40
27*25

Idem. . . . . . . Enero á Diciembre 97..........
Ir

Claudio Herranz Hermosilla. ¿ . . . . . . . Idem. . . . . . . .  • '!.. .. 13*70
Idem ••••••« 1903 Enero 97 á Junio 9 8 . . . . . . . . . . . P 66 Justo García Omáña. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . ' . e « . . . e . . « e 16*80

7 Septiembre..
Idem.......... .
Idem ........

1903
1903
1903

Enero a Agosto 97..................... P 495
4-97

67 Lamberto Xargay Farré,1. . . . . . . . . . . .
Félix Mesas S e g o v i a ........
Dionisio Solorzano Sierra. . . . . . . . . . . .

Idem. 7*60
10
16

Enero 4 Octubre 97 68 Idem. • • • .• • .,.... 4220
Enero 97 ¿ Enero 9 8 ................

9
P

tí/ ;
501 69 Idem. a . . . t , . i . . . . ! 4Q*05 

8*30 
37^80 
7*55 

/ 10*90

3
8

27
31
30
9

14
24

Q

Octubre «•-, * 
Idem. . . . . , .  
Idem. V* 
Idem. . .  • •, •

1903
1903
1.9Ó3
1903
1903
1903
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1901 
1904 
1904 
1904

Idem. ........... . . . .........................
Enero 97 á Septiembre 98........
Enero ¿ Agosto 9 7 . . . . . . . . . . . .
Enero 97 ¿ Abril 98 • • .

P
P
P

p

508
511
517
518

70
71
72
73

Francisco Montiel Saball...
Manuel Rodríguez Escalona................
Emiliano Frías González.......................
Mariano Pérez Peralta, •

Idem. - .  vV . * .. i . 1 

Idem.
Idem. V ' . * i a .  
I de m. . , . . oí ■Idem del batallón Cazadores Expedi

cionario, núm. 1 2 (Filipinas) . . . * , ;Noviembre.. 
D iciem bre,. 
Enero
Idem. • •. . .  a 
Febrero... . .

Enero ¿  Junio 9 7 . . . . . . . . . . . . .
Enero 97 4 A joo^to

P 523 74
75

Damián Ferrer Calatayud.......... ....... Idem. . . . a e c . . . . . e
Idem. . . . . ,

34*40
11*65

Títiptvi Q7 i  T¡Dft!*n QR
P

531
533
536
538
542
543
544

76
77
78
79
80 
81 
82

.Tnqó Pnhara Nadal......................... . . . i . Id em ....................... 18 90
Enero ¿  Octubre 97....................
Enero 97 á Enero 98

P
P Ramón Gascón L ecina .. .  ♦ . . . . . . . . .

José Blanco Pórtela
Corneta* m i 
Soldado.......... ..

37*70
13*40tf

15
25
27

9

lín pi*o a Míí vn Q7
P

Emeterio Yaffiie Trifiró., .  • • • Idem 5 l80
A br i l . . . . . . .
THprp

JQiJULvITU 9 jMLCLj Kj V  é • i • • i • i , « • A • •
Enero 97 á Febrero 9 8 . . . . . . . .
Enero 97 4 Enero 98.

P
P
%

Juan Prieto T e llo ............ ............... .........
Manuel Ramos Orejas

Idem « é .  •.*••,. — •
Idem

880
0*85

MavOé. . .  . . . Enero ¿  Diciembre 97...............
9

P Facundo Magañas Sagasti.............. Idem . . . 21*05
20

8
11
3

30
30
31 
2

15
17

Idem. . . . , . ,  
Tiinirt

Enero 97 a Febrero 9 8 ..............
En aro á A opnctrt 97

P 547
551
553

83
84
85
86
87
88
89
90
91
92 
93 . 
94

Fulgencio Forne Iglesias 
Manuel Pardo Adán

Idem
I d e m . •••

10*60
25*65

Idem Enero 4 Octubre 97 . .  . . . .  .
9
p Manuel Galindo Tartierra.« . . . ............ Idem 28*90

Tnlín 1904
1904
1904
1904
1904
1907
1906

Dnpeo n A oncf.A Qi 554
555
556
557
558 
22

106
139

1

Gonzalo Ferrer Thous. . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . .  ¿. . . . . . . . 17*50
Idem.............
Idem. . . . . . «
Agosto. 
Septiembre- 
Marzo . . . . . . .
Diciembre..

Enero ¿  Julio 97............... ......
Enero 97 ¿ Majo 9 9 ...................
T̂ prh

P
P
%

Celestino Mugarra Careaga . . . . . . . . . .
José González García. .......... .
Mariano Gómez Castellote............... ..

Idem, 
Idem, i *  
Corneta.

18*75
326*35
381*65

THptd
9
p José Perera M ercé................................... Soldado . . . . . . . . . . 428*40

Octubre 95 a Febrero 97 ..........
Mayo 95 ¿ Septiembre 9 7 .........
Febrero 97 ¿  Noviembre 98 . . . .  
Abril ¿ Noviembre 9 8 ..............

1.024
>

Francisco Escolar Casanova...............
José Galardi Iturraldi............................wvi Altril A MAl A A 1 Tf Q Hol | AP

Idem. •••( 
Corneta.
Soldado

Idem del segundo regimiento del -se-i 
1 segundo batallón Infantería Marina 

(Cuba)........ ............................... .........

f 176*85 
{ 582*75 
(  198‘20

. p

7
»

Junio. . . . . . . .
»

1905
1 GAO

1.094 Agustín Corbellino Reyes. A rtillero .......... . Idem del 5.° regimiento Artillería de

1 o Agosto 89 ¿ Septiembre 9 1 . . . .  

Marzo 98 4 Enero 99 . .

Q 95

96

97

Ti MaTiiiftl Rioia Larios............ .. Teniente Coronel..
Montaña (Cuba).............. ............. ......

Idem del 24.° tercio de la Guardia c i 
220*20

27

14
25
20 i

F ebrero.,. . . JLiJU/C

1900

1903
1903
1904

I . i O U

1.230 2 Florentino Carvajal Crespo . ................ Soldado i • . • • 1 1 1  • •
vil (antes 21.°) (Filipinas). .  -v . . . . . . .

Idem del batallón Cazadores Expedi
cionario á. Filipinas] n.° 1 (Filipinas).

6.737‘60

Septiembre- 
Octubre . . . .  
Junio............

1 Q m o o o o 1.238
%

Idem. .
161‘75 

í 59*05
Q rnaoflo

WI
52 98 Santiago García Fernández............ Idem. . ►Idem 13. num. 12 ( F i l i p i n a s ) , 9,,< 7 55

7 meses................ .................... 55 99 Marcelino Lesaga Qctrcift* • , , . . ,  m *, • • ld eri# (  15*20
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4
13

Julio. . 
Enero. . . . ,

* 1904
* 1905

12 meses *• * 1.23;;i ■:« 
58

MO
101

Mareólo García Pérez......................
Saturnino Sot« Campos* -

. Soldado..............
► Idem. . , ,  ...............

[Incidencias de la Comisión liquidado- 
,1 dora del batallón Cazadores Expedí- 13-05 
, j cionario á Filipinas, núm. 12 (Fili-/ 27‘35 
1 ninasl.............................. .

23

$

Idem *•••«« 

Julio • • • • • •

* 1907 

. 1904

i?npi*ft Q7 A Noviembre 98 . . .  * I.34S) 253 102 Manuel Díaz Fernández , Idem............. ¡Idem del batallón Cazadores YalladoH

Julio á Octubre 95 ' 1.37! 8 103 Manuel VeigaGómez....................... .. Cabo......................
1 lid, núm. 21 (Cuba)............ .. ........j 308‘35

í lOÔ F»
3 Octubre.. . * 1904 Julio 95 & Abril 9 7 .......... .*,, a- 1 .10 104 José Sánchez Pardellas ............. .......... Soldado....... .

' 1 1 AUi7 UU
(Idem del primer batallón del regimien-J 
/  to Infantería Zamora, núm 8 (Cuba)j 247^531

3
18

. 1905 Julio 95 & Diciembre 96, * .. *. 11 i 105 Angel Vázquez Garría.. ......... .... ídem.. . . . .
JllTliOt. . . .  . * 1905 Julio 95 á Noviembre 98 •.«•. > 12 106 Sebastián Pinedo Cuesta................ *. ídem.......................
Julio* • * • « « 1905 Julio 95 á Agosto 96.............. > 13 ¡ 107 Francisco Ruiz Pereira........................ Idem..................... ) 1 80f84J Agosto.- ». • 1905 Octubre 98 á Abril 2S . 1.41C 1 108 José Seguí MorelL.................... ............ Idem*. • *............... Idem del batallón San Quintín, Penin- j 

sular núm. 7 (Cuba) ........................... 81‘25
19 Maro.. , . . . 1902 Mano 98 ¿Marzo 99••»•••*»«• 1.413 20 109 frnnVálflK Armario............... Sargento Idem del batallón Cazadores Expedido 

nario á Filipinas, núm. 1 (Filipinas) 847‘95 
Idem id. núm. 7 (Filipinas).................  500‘7527 Junio*.. . . . . : 1907 28 meses*.. *. * * ■1.587 321 110 Pascual Prieto Pérez............................. Soldado............... *

7 Febrero *.. I905 Diciembre 97 4 Enero 9 9 .. .. .» 1,737 2 111 Nnrbftpfco Calvo Peña . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.......................
7 i I'dem....... * 1905 Diciembre 97 á Enero 98,. *. *. 3 112 Ricardo Arcóte Santibáuez ................. Idem............... .. •.

OU i/u
Idem del batallón Cazadores de Cádiz,)i Agosto........ 1905 7 113

114
Idem*

5 Octubre ! 1905 Junio 96 4 Diciembre 98. > 10 Jacinto Moreno Díaz.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem............. ..... número 22 (Cuba).......................... .. j 307*35
10 11dem. ......... ! 1905 Diciembre 97 á Diciembre 98.. 

Mato 95 i  A ffosto 9 7 * . . . . . . . .
> 11 115 Serado Lahaven Urt&zun........... . Idem ............ .. ■. f 149‘7o

15 : Enero ! 1905 
1906

1*969 6 116 Pedro Abelló Bley........... . . . . . . ........ . Idem. .................... (Idem del segundo batallón del regi \ .
16 Febrero Marzo á Agosto 98.. •........... .. 7 117 Segismundo Sola Roque...................... Idem...................... [■ miento Infantería Isabel la Católica,(| __ r __ rtK /Pí„ T_\ 1 yy i 1 1
6 ¡Marzo m u . 19IS6 Abril 93 á Diciembre 98.......... 2*054 7 118 Manuel Muñiz Incógnito ...................... Músico *., • • . . .

; numero 75 (Cuba)..............................0
Idem del batallón Cazadores de Cádiz,

número 22 (Cuba).............................  95‘20
Idem del regimiento Infantería lay 477‘18 

Constitución, núm. 29 (Cuba) .*# ...$  106 23 
Idem del segundo batallón del regi

miento Infantería Cuba, núm. 65, 
afecta al de Gerona, núm. 22 (Cuba) 90*20 

Idem del batallón Antequera, Penin
sular núm. 9 (Cuba).......................... 14545 ’

U Abril........... 1906 Mayo 96 á Septiembre 9 8 ,* .... 
Marzo á Octubre 97..................

2*129 2 119 Gabriel Fábrega Sola...................... . • • Soldado. ••*.•.,••
21 1908 > 3 120 Sebastián García Granero Idem.....................1
23 ¡Diciembre*. 1 I903 Diciembre 95 ¿ Septiembre 98. 

Majo ¿ Agosto 95 ........... .

2.144 1 121 José Dacal Blanco............. .. • *........... Idem..»..................

27 Marzo# # •«». 1906 2.154 2 122 Rafael Gutiérrez Pérez.................. Idem
27 Idem........... 1906 Diciembre 96 á Septiembre 97. 

Octubre 96 á Agosto 9 7 . . . . . . .
Diciembre 96 á Noviembre 97..

2.158 4 123 Manuel Torregrosa Riera ......... Idem •• . . .  . . .
17 Abril.. . . . . . 1906 6 124 Francisco Brescia Ruiz.................. Idem................

AOtr ÍO
Idem del batallón Provisional de Puer 151*74

to Rí(»n ti ú tu 5 fOnbi) , . * 144-̂ 3323 Idem. .......... 1906 > 7 125 Paulino Benito Chacón Idem.....................
21 Mayo........... 1906 Diciembre 1897 ...................... . > 8 126 Marcelino López López ....................... Idem. • • . .
2 Diciembre.,. 1903 Mayo á Septiembre 98....... .... 2.195 1 127 Juan Doroteo Bolívar Herrera............. Idem. - ,

ui yjo
Idem de Cuerpos disueltos de Cuba y 

Puerto Rico. — Cuarta compañía de 
Placetas. -Tercio V oluntarios y Bom - 
beros Movilizados, núm. 1 (Cuba)**. 115‘2022 Abril........... 1901 Diciembre 96 á Enero 9 8 .... 2.247 6 128 José España Jimeoo ...................... . Idem.

5 Octubre. . . . 1903 Junio 96 4 Agosto 98................
Diciembre 96 á Diciembre 97..

11 - 129 Francisco García Moreno............. . Idem.......................
iv í7UI6145

Idem del segundo batallón del regi 183‘1023 Agosto.. . . .  
Septiembre..

1904 9 12 130 Pablo Jimeno Artero............................ Idem ,
6 1905 Noviembre 96 ¿ Agosta 98.......

Diciembre 96 á Octubre 9 7 ....
Mayo á Noviembre 9 6 . . . . . . . . .
Abril á Octubre 95..................

14 131 José Bernat Yíquer............... ........... Idem, > miento InfanteríaIsabsl la Católica, hq  qk
27 1905 j, 15 132

133
Matu número 75 (Cuba)............................  n

23 Mayo........... 1906 > 16 Francisco Marín García....................... Idem.............  ,
v 7 114 DU

8948521 Diciembre.. 1905 2.248 3 134 Rafael Pichardo Sánchez..................... Idem...................... J 128‘4519 Febrero....... 1906 Noviembre 97 á Febrero 98. •.; 10 135 Mateo Salvat Ripoll Idem...................... 104‘4528 Idem. ...#•. 1906 Marzo á Agosto 97............. . •, * 11 136 Juan García Jiménez.............. Idem • . . . . . ,  .. 148‘OFí
8 Idem. • • i •. • 19Q6 Enero 95 áSeptiembre9 7 ; 12 137 Francisco Prado Pérez. Idem ,,

110 Utl
1 Marzo 1906 Abril á Septiembre 95 . . . * . . . . > 13 138 Rafael Sánchez Jiménez ...................... Idem

üiu (U
6 Idem, i ....... 1906 Marzo á Agosto 97....................

Noviembre 97 á Mayo 98.........
> 14 139 Juan Fonts Abach...................... Idem 140*90

5 Idem.......... 1906 15 140 José Texidor Mariné ...•■«•............... Idem....................
26 Febrero.. . . . 1906 Enero ¿ Octubre 97....... . * 16 141 José Riescro Fernández.................. .. Idem,*..»•• . ••

iOV OiJ
20 Marzo. . . . . . 1906 Abril á Junio 98.. 19 142 PmDPispn frnTizfl.lflz ÍTOUzálBZ..,  a. . .  t # Idem. • . . .  • •

mu Ou
4 Mayo........... 1906 24 143 Mariano Calderón Media villa. Idem.................. . ,

u i 00 
111 ‘Q5

5 Idem. ..#»•. 1906 Diciembre 96 á Mayo 97 * 25 144 Antonio Orube Bavón ...................... .. Idem . •, • • • • -
111

Jdem del batallón Unión¿ Peninsular 112 Idem .......... 1906 Noviembre 97 á Marzo 98 «•. •. 26 145 Manuel GilCamnos.............................. Idem ., • . • • •, !11 Idem. . . . . . .
Septiembre..
Mayo...........
Idem. .* , . . .

1906 Marzo á Diciembre 97. 27 146 A rrn«z . róPTu número 2 (Cuba) ........................ \ Ai
2 1902 Febrero á Agosto 96....*•*«•• p 28 147 Carlos Fontanals Martorell............ •.« Idem . *, • • • • •

v * 248*20
3 1906 Noviembre 97 á Junio 98.. • •. * » 30 148 Andrés Sánchez García Idem,. . . . . . .  ••

loo OD
15 1906 Abril á Agosto 95...... ..............

Abril 95 á Julio 97 . . . . . . . . . . .
s> 31 149 Aurelio Moreno Clavero....................... Idem

loO UD
13 Idem............ 1906 > 32 150 ,Jn*é Vilo R iveiro................ ídem * * •, • •,

41 yo
15 Idem............ 1906 Noviembre 97 á Febrero 98.. • • £ 33 151 ,Juan Jarana Torres.............................. Idem

¿540 70OQCQK
19 Abril........... 1906 Junio 96 á Octubre 9 7 ......... . • > 34 152 iCándido Cortina Alonso. ........... Idem. •••*.» •«•

oy 00QIjUQC
19 Mayo 1906 Noviembre 97 á Agosto 9 8 ,.... > 35 153 'Tomás Altadill Foloué......... . Idem • • .

014 yo
19 Idem........ .. 1906 Noviembre 97 á Abril 98. •. • •. > 36 154 ,José Ibars Alsina,.......................... . Idem

I ió OÜ
10 Idem. .......... 1906 Abril á Junio 98.............••*... > 37 155 Francisco Jiménez del R ío............. .. < Idem . ■. • ,

JLUO ¿ti

20 Idem........ , . 1906 Abril á Septiembre 98............. 38 156 Bal dome ro Bavón Camblor....... . Idem
<0 yo
Q7<1 fi

28 Febrero... . . 1902 Agosto á Octubre 95 2.322 13 157 Jiia.11 Míuffiiftz Gano ............. . Tifí íi ni* y / iv
Idem del primer batallón del tercer 

regimiento Zapadores Minadores
(Cuba)............................. ...................  38*75

Idem del batallón Cazadores Expedí- 5‘80
cionario, núm. 15 (Filipinas).......... 86‘30

Idem í 92‘15

13 Agosto,... . . 1903 Enero á Noviembre 9 7 . . . . . . . . 2.337
>

1 158 Francisco Domínguez Ramos.............. Soldado.............. ..21 Diciembre.. 1905 Idem.....................* *.................. 2 159 Bartolomé Partida García ........... Idem20 Junio...........y 1 • 1906
1906
1906

Enero 97 á Febrero 98............. 2.403 1 160 Pedro García Aranda............................ Idem............. , , . . . {4
7

Julio.. . . . . .
Agosto • i . . .

Enero á Julio 9 7 . ...........
Abril 95 á Noviembre 98.. •«..

>
2.540

2
5

161
162

Wenceslao Raya Muñoz........................
Vicente Castellano Herrero ••••••,...

Idem....... .
Idem * • iIdem del primer batallón del regi-i

27 Idem............ 1906 Octubre 96 á Junio 97.............. > 7 163 :Miguel Ruiz Ales.. Idem • • • i miento Infantería San Marcial, nú->
11 Septiembre.. 1906 Abril 95 á Diciembre 9 8 . . . . . . 2.542 2 164" Francisco Mestre Femenía................... ídem • • « \

mero 44 (Cuba)................................ ) 84 10
12 Idem. . . . . . . 1906 Idem ...................... > 3 165 Julio Lozano Lozano ............................

Francisco Sastriques T iller...............
T H p-m i

1 IOV 1U 1
27 Junio... . . . . 1905 Idem............. ............................ > . 5 166 Idem vIdem id. Otumba, núm. 49 (Cuba). . .  .í 229‘35

i17 Septiembre.. 1906 Idem.................. .................. • • a 15 167 'Teodoro González Otero. Idem17 Idem............ 1906 Idem ............................... 15 168 José García Veca.. . . . . . . . Idem......................
Maestro armero.. . .

Comdte. Caballería

I (6Uv uw
19 Diciembre.. 1903 Octubre 1 8 9 8 . ^ . 2.615 1 169 José González Pérez ........... .

\ o<jy 10
Idem del 23.° tercio de la Guardia ci

vil (antes 20.°) (Filipinas)............. .. 47‘90
Comisión liquidadora de la Intenden

cia de la isla de Cuba.— Incidencias 
de la Habilitación de Expectantes á
embargue....................... .................  9.674165

Incidencias de la Comisión liquidado
ra del batallón de Baza, Peninsular 
número 6.—Tercer bátallón. . . . . . . .  186c45

Idem del primer batallón del regi
miento Infantería San Fernando,
número 11 (Cuba)...................... . 127‘61

Idem id. Córdoba, núm. 10 (Cuba).. . .  32f65 
Idem del primer batallón del 4.° regí-l ™ .^5

» Enero 1901 Noviembre 97 á Marzo 9 9 ........ 2.628

2.709

3 170 :

171

D. Gregorio Isar R ev.. . . . . . . . . . . .  .

3 ídem n i# ..* 1903 Septiembre 96 á Septiembre 97. 

Septiembre 95 á Marzo 9 8 .. . . .

2 Felipe Gómez Alfaya •. ........... ............

30 *Agosto . 1. . . 1906 2.713 4 172 iCeledonio Alonso A l o n s o . . Idem •

18 ]Diciembre.. 1906 Septiembre 1896............ 2.781 3 173 ,Juan Arnedo Pascual.................... . Idem • *, • ,
28 ][dem. . . . . . . 1906 Mayo 96 á Diciembre 9 7 . . . . . . . 2.817 1 174

175
Francisco Escuder Castillón . . . . . . . . . Cabo • ^

28 3íd em ...* ,.. 1906 Mayo á Noviembre 96............... 2 Antonio Escuder Castillón............. . Soldado........... ,,. .¡í miento de Zapadores Minadores (Cu-> 197475
29 3Vlayo........ 1908 Mano 96 á Enero 9 9 , , « . . . ,  •,. 2.821 1 176 ,Juan del Río López........... ............ Idem •. . • • •

ba)................................
Idem de Cuerpos disueltos de Cuba y 

Puerto Rico.—Primera compañía.—
Brigada Disciplinaria (Cuba)...........  556‘75

Comisión liquidadora de las Capita
nías generales y Subinspecciones de 
Ultramar........................................ 1.895

Incidencias de la Comisión liquidado
ra de la Guardia civil.—Comandan
cia de Vuelta Abajo. — 17.° tercio 
(Cuba).............. .......... ..................... 1.070*75

T o t a l ........... .................... 47.868*95

Comisión liquidadora de la Intenden
cia Militar de Filipinas................ 350

T o t a l . , ............................  350

5 ÉSeptiembre,. 1903 Noviembre 91 á Junio 9 2 . . . . . . 2.912 1 177 D, Atilano Gómez Royo........................ Comandante..........

,7 11 

26 (I

Sfoviembre.. 

dayo. 1

i

1904

|1904 i 1

Julio 1893. * . . . . .  i < ¿ > 2.828

2.975

1 178
C o n c e p t o  C ,

Angel Jorge C a r r a s c o . . , . *» ÍTiiardia ..  ̂ -

3
Q n
1

U P O  6

i  :

l e g u n d o .  — C l a s e  p r i m e r a ,  
D, Andrés Sáinz de Robles.
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G r u p o  p r i m e r o .  —  C o n c e p t o  A .

FECHA DE ENTRADA 
i i  la reclamación en las oficinas 

del Estado.
P E R IO D O

A  QUE 8E REFIERE EL CRÉDITO

Núm
ero 

de 
la 

rela
ción 

de 
que 

pro
cede 

el crédito..

Núm
ero 

del 
que 

tiene 
el 

crédito 
en 

dicha 
relación

N
úm

ero 
de 

orden 
de 

acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE 

Ó C A T E G O R ÍA

O R G A N IS M O  ? 

UQüidAdob

!

IM?ORT*
del

crédito.

P&8eta§.DÍA usa aKo

30;
30
30
30
30
30
23
23
23
23

1

Abril....... .̂ 1904 Mayo 96 y Enero 98.................. 49 7 1 Hilario Mesa V ilar.......................... . Artillero. . ...........\
Junio. •••».. 1904 Mayo 1896........................ .. 9 2 Domingo Martín Díaz ................... .. • • • Fogonero............... 1-c OVJ 

11
ídem. . . . . . . 1904 E n e r o  á Marzo 9 9 . . . . . . . . . . . . . 13 3 Marcial Pinedo Alvarez*....................... Márinero. . . . . . . . . 11

5
Idem * . . . . . . 1904 Mayo 98 á Marzo 99......... . 14 4 Marcial Pinedo Alvarez.. . . . . . . . . . . . . Idiem.......... J 68*75
Octubre.. • •. 1901 Julio 97 á Diciembre 98 . . . . . . 41 5 B. Isidro Cereceda García.. Alférez Navio. •.. .1̂ Incidencias de la Comisión liquidado-.Idem. •■•••• 1901 Idem ............................. 58 6 D. Juan López Pérez. Súbinsp. Sanidad..] 

AÍférez Navio. • • •.
1CI OVJ

1.721‘20 
53‘4QOQíAPÍ

Diciembre.. 1898 1895 á 1898 ............................... 106 7 D. Jenaro Pando Valdés ..  • ................. ra del Apostadero de la Habana. . . .
Idem. « .. • • • 1898 1895 á 1898 ............. .................. 108 8 D. José Cervera Jácome . . .  . . . . . . . . . Teniente Navio....
Idem ........ .. 1898 1895 á 1898 ............... 113 9 D. José Cervera Jácome.......... t Idem ..................... UtJ
Idem. . . . . . . 1898 1895 á 1898 ............................... * 177 10 B. Jenaro Pando Valdés ....................... Alférez Navio. . . . .

tí OtJ
756*40

i 837*55 
r 33*70

Septiembre..
Idem.

1900 1895 á 1898 . . . . ................. 3> 192 11 D. Miguel Zaragoza Jiménez. . . . . . . . . Alférez graduado.. 
Médico segundo..  J 
Idem ......................

1 1900 J ulio 1896 ......... .................. 51 4 12 O. Abraham Tglusias Coba**..  T - , , , , , .
1 Idem. 1900 Julio y Agosto 96 •...•■•........ £ 5 13 D. José Francisco Romero Leal.........
1
1

Idem. . . . . . . 1900 Abril á Octubre 9 6 . , 6 14 B. Remigio Vizoso Orozco •............. .. Maquinista... . . . . .
Alférez Fragata.. .  
Teniente Navio. . ..

l 314*80 
17620 
116*15

Idem. . . . . . . 1900 Enero á Abril 98 ................. . > 8 15 D. Nicolás Zaragoza Llovet. ........... ..
12 Julio.. . . . . . 1900 Mayo á Julio 98 ........................ > 38 16 D. Alfonso Polanco Navarro............
29
29
29

Diciembre.. 
Idem. •.««••

1898
189S

Junio 1895........... .....................
Febrero 95 á Febrero 98..........
Febrero 95, Enero 96 y Julio á 

Septiembre 97......... .............

»
»

70
73

17
18

D. Manuel Triana Ortigueira.. . . . . . . .
B. Juan Gúálberto Rogi Girán. . . . . . .

I d e m . . . . . . . . . . . . .  j
Primer Vigía.. . . .  J

\ 91*10 
i 700*90

Idem. . . . . . . 1898
76 19 B. Manuel Obregón Gutiérrez.. .......... Segundo Vigía *.... 

Teniente Navio. •..
778*15 

i 15*85 
l- 454*80 

278*15 
l 992‘33 
\ 271*75 
( 490*36 
i 0*60 
f 396*10 
f 215 05 
i 1.275 

812 
836*60 

\ 609*05 
( 486*25

4 Junio.......... 1900 Mayo 1897................................. fe 112 20 D. Mario Rubio Muñoz........... ..............
26
17
10
6

Septiembre..
Agosto........
Noviembre . 
Agosto . . . . .  
Octubre. . . .

1900 Mayo 98 á Marzo 900................ «7 1 21 José Galerio Soto....... . Soldado . . . . . . . . . .
1901 Mayo 98 á Junio 900 > 2 22 Juan Expósito Laforet.. . . . . . . . . . . . . . Idem • . . . . . . . . . . . .
1903 Mayo 98 á Febrero 900.. . . . . . . J» 7 23 Juan Zarandona B&sane.................... * Sargento
1906 Mayo 98 á Marzo 900......... .. * 8 24 José Aguilar Aledón......... .................... Idem ...................... Cuerpo de Infantería de Marina.— Pri* 

k mer regimiento Filipinas.—Segundo 
i batallón.................. ................ 7........

4 1906 Mayo 98 á Julio 99.............. .. > 9 25 Vicente Martínez Buendía......... .. Soldado. t *.*••• i
31
9
5

Idem............ 1906 Mayo 98 á Abril 99 > 10 26 Antonio Navarro Martínez. ..•••«.••. Idem.................. . I
Noviembre.. 1906 Mayo 98 á Julio 99....... .....• • 11 27 José Reyes Muñoz.......................

Manuel AñibarroBarcia
Idem. . . . . . . .  .»•••!

Diciembre.. 1906 Mavo á Noviembre 9 8 ............. £ 15 28 Cabo.. ....................
11
>

Idem............ 1906 Idem. ................................. > 16 29 B. Juán Fernández Romero............. .. Alférez. . . . . . . . . . .
Junio........... 1900 Julio 97 á Diciembre 9 8 . . . . . . . 96 1 30 D. Antonio Castro Muñoz..................... Alférez Navio. . . . .

> » Idem. .......................... .............. 2 31 D. Alejandro Carreras García.. . . . . . . Auxiliar tercero...
* Idem, ........... . . . . . . . ................ 3 32 D. José Contreras Guiral... ............ Alférez Navio....... 1̂ Incidencias de la Comisión liquidado- 

[ ra del Apostadero de la Habana . . . .$ Idem.......... .................... ............. 2> 4 33 D. Francisco Catréu Menéndez. . . . . . . Segundo Vigía . . . . ,
» Diciembre.. 1900 Idem.............................. ........... » 5 34 D. Francisco Javier Cavestanyy Gon

zález Nandín.................................
B. Senén Caveda Salcedo . . . . . . . . . . . .Enero......... 1907 Idem ........... 6 35

Teniente Navio. 
Alférez Navio. •. •.

r Í25*15 
928*10

T o t a l * . 1 14.075*59

O í 'U p O  is e g u n d o ,  —  G l a s é  p r i m e r a .
30 Octubre . . . . 1901 Julio 97 á Diciembre 98........... 49 44 1 D» Francisco Ferrás. Maestro Varadero..i[Incidencias de la Comisión liquidado - 

í ra del Apostadero de la Habana . . . .  
\

365*35 
300 

97*05 
1 2.867*05 

170*30

30 Idem............ 1901 Octubre 92 á Mayo 93...............
Noviembre 95 á Enero 96 , . . . .

88 2 B. Emilio Acosta Eyerman . . . . . . . . . . Teniente Navio.. .  J
20 Noviembre.. 1897 51 51 3 B. Pedro Pasquín Reinoso . . . . . . . . . . . Alférez Navio •
3 Julio.. . . . . . 1900 Junio 95 á Junio 97.. . . . . . . . . . > 65 4 B. Emilio Acosta Eyerman Teniente Navio.. . . [ídem......................................... . , ♦*  • •. •

29 Diciembre. . 1898 Febrero á Jimio 95 . ...................... 69 5 D. Emilio Acosta Eyerman. Idem.........

T o t a l . ......................... . . . . . . 3.799*75

R E S U M E N

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo primero............................... ........................... .. 47.868 95
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase primera.............................. .................... .................................................... 350
Importe de los créditos del Ministerio de Marina, grupo prim ero ....................................... ................ ....................... ..................  14.075*59
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase primera................. ................................... ............................................... ..........................  3.799*75

T o t a l  g e n e r a l .......... ....................... .. ...................... .. 66.094*29

Madrid 21 de Septiembre de 1907. =  El Secretario, Marcos Mantecón. =  V.° B.° =  El Presidente, Espada.

ADMINISTRACIÓN  DE JUSTICIA
jM sm tasiw »at-aa*

Juzgados de  primera Instancia.
HUETE

r D. Antonio Lozano y Sojo, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Concepción Malla 
y á su hijo Francisco González, ambulantes, gitanos, los que 
estuvieron el día 23 de Julio en término municipal de Mon- 
calvillo, desde cuyo sitio se marcharon acompañados de los 
procesados Félix González Malla y Nicanor Romero Motos á 
Albalate, tomando después la dirección de Escariche, donde 
fueron sorprendidos por el Juez municipal de dicho pueblo, 
quedando detenidos los mencionados procesados, ignorando 
las demás circunstancias de dichos Concepción y Francisco, 
para que en término de diez días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales, comparezcan ante este Juzgado para que declaren y 
responda, 3 a primera, de los cargos que en su contra resul
tan en el sumario instruido en este Tribunal sobre sustrac
ción de dos caballerías, de menor, propiedad de Prudencio 
Villalba Sáiz, vecino de Moncalvillo.

Al mismo tiempo encargo y las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan con 
el mayor celo y diligencia á la busca y captura de aludidos 
sujetos, poniéndolos á mi disposición, con las seguridades 
convenientes.

Dado en Huete á 30 de Agosto de 1907— Antonio Lozano. 
Por su mandado, Licenciado J. José Gómez. JO—8618

JEREZ BE LA FRONTERA-SAN MIGUEL
B. José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito de 

San Miguel de esta ciudad.
En el sumario núm. 63 por hurto contra Fernando Padilla 

Capilla, de treinta y tres años, hijo de Sebastián y María, 
natural de Grazalema, he acordado llamarlo por requisito
rias para que en el término de diez días, á contar desde su 
publicación en la G a c b t a  d b  M a d b x d , se presente en este Juz
gado á ser oído y notiñcado en dicha causa; apercibido de 
que si no lo verifica será declarado rebelde.

Bada en Jerez de la Frontera ¿ 29 de Agosto de 1907— José 
Martín Barrios— Francisco de Castro* JO—8620

LALÍN
B. Angel Gontan Sánchez, Juez de instrucción de esta par

tido, accidentalmente.
Llama y emplaza á Francisco Penas Bernárdez, alias Fa

cha, natural de Berredo, en Golada, vecino de ídem y en la 
actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstan
cias que al últimv se expresarán, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la última inserción de la 
presente en los Boletines oficiales de las provincias de Galicia 
y G a c e t a  d e  M a d r id ,  compareza en este Juzgado á ser inda-

fado en sumario que se le instruye por el delito de lesiones; 
ajo apercibiento de que en otro caso será declarado rebelde 

y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demas indivi
duos de la polibía judicial procedan a su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Lalín 30 de Agosto de 1907— [Angel Gontán.¿=NicasioBlanco 
Señas deí procesado.

Edad veintinueve años, estatura regular, color trigueño, 
ojos, cejas y pelo negros, nariz y boca regular, cara redon
da, sin barba; viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño 
claro, sombrero hongo negro, camisa de lienzo del país y 
calza borceguíes de becerro blanco. JO—8678

LA LAGUNA
B. Carlos Lago y Freire, Comendador ordinario de la Or

den civil de Alfonso XII y Juez de instrucción de la ciudad 
de San Cristóbal de La Laguna (Canarias) y  su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo a Juan Fernández 
Hernández, natural de La Victoria, de diez y siete años de 
edad, soltero, jornalero, hijo natural de María, sin padre co
nocido, sin instrucción, de estatura regular, color oscuro* 
pelo, cejas y pestañas negras, con poco bigote y sin barba, 
para que en el término de treinta días comparezca ante este 
Juzgado á responder de la causa que se le sigue por hurto de 
efectos foréstale?; bajo apercibimiento en otro caso de que 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu 
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au
toridades y funcionarlos de la policía judicial que si supie
ren el paradero de dicho individuo le pongan á disposición 
de este Juzgado.

Bada en la ciudad de La Laguna á 22 de Agosto de 1907—  
Carlos Lago y Freire— De orden de S. S., Fernando Curbélo.JQr-8579

B. Carlos Lago y Freire, Comendador ordinario de la Or
den civil de Alfonso XII y Juez de instrucción de la ciudad 
de San Cristóbal de La Laguna (Canarias!y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo a un tal Rufino, cu 
yos apellidos se ignoran, que se dícó ser natural de Tejoco, en 
Adeje, y que estuvo sirviendo en clase de criado en el puebla 
de Santa Ursula en casa de B. Benito Pérez, y cuyas* demas 
circunstancias se ignoran, para que en el término de treinta 
días comparezca ante este Juzgado ¿ responder de la causa 
que se le sigue por hurto de un mulo; bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.
# Al propio tiempo ruego v encargo á los ¿res. Jueces, Auta^ 

ridades y funcionarios de la  policía judiciil que si supieren 
el paradero de dicho individuo lo pongatí á disposición da 
este Juzgado.

Dada en la ciudad de La Laguna á 16 de Agosto de 1907. 
Carlos Lago y Freire— Be orden de S. S., Fernando Curbelo.

JO—8680
LA RODA

B. Vicente Pérez González, Juez de instrucción del par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazaba 
Jesús de la Torre Vega, hijo de Francisco y María, de treinta 
y un años, natural de Zaragoza, soltero, jornalero, sin ins
trucción, cuyas señas personales son: estatura regular, cplo? 
moreno, pelo y ojos negros, nariz y boca regulares, sin cica
trices ninguna á la vista, y viste traje de pana oscuro>rayado* 
camisa blanca, con boina y alpargatas, y Francisco Julia 
Aracil, hijo de Francisco y Remedios, de diez y ocho años, 
natural de Belgida de Albaida, soltero, mozo de po&ada, con 
instrucción, cuyas señas personales son: estatura regular, 
color moreno, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regula
res, sin cicatrices á la vista, y viste pantalón claro, blusa 
azul estropeada, camisa de color, alpargatas y gorra, á fin 
de que dentro del término de diez días, que empezarán a  
contarse desde el siguiente al de la publicación en la G a c e t a  
d b  M a ú r id ,  periódicos oficiales de Zaragoza, Valencia y Al
bacete, comparezcan añtá este Juzgado á ser emplazados en 
la crmsa núm. 25 del año actual que contra los mismos so 
sigue por estafa por viajar sin billete; haciéndoles saber que 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar j  

¿ les declarará rebeldes.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 

 ̂ des, así civiles como militares y agentes del orden judicial, 
I procedan á la busca y captura de dichos procesados, y habí-
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dos que sean los pongan á mi disposición, con las segurida
des convenientes. , , , nAW _. , _ ,

Dada en La Roda ¿ 30 de Agosto de 1907.=Yicente Perez 
G o n z á l e z .= P o r  su mandado, Diego López de H a r o .

JO—8681
LOGROÑO

D. Carmelo Barrón, ejerciendo .funciones de Juez de ins
trucción de Logroño y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
gel López y Martínez, de doce años, panadero, huérfano de 
padres, natural de esta ciudad, sin instrucción j  de ignora
do paradero, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la p re se n te  en la G a c eta  d e  M a d b id ,  
comparezca en este Juzgado á la práctica de una diligencia 
judicial en la causa que se le sigue sobre tentativa de estafa 
á Alejandro Ramírez; apercibido que de no verificarlo sera 
declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, asi 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce; 
dan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole a 
mi disposición, y con las seguridades debidas, en la cárcel de 
este partido.____________________ ______  ^ '

Dada en Logroño á 30 de Agosto de 1907.=CarmeIo Ba* 
rrón.=Por su mandado, Pablo Apellaniz. JO—8621

LOROA
D. Cándido Peláez Yera, Juez de instrucción de este par- 

tido. .
Por la presente requisitoria, que se insertara en la G a c e t a  

de Hadbid y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza al procesado José López Muñoz, alias Lamparilla, 
hijo de Francisco y de Julia, ae veintidós años, natural y 
vecino de Aguilas, cuyas demás circunstancias ŷ  actual pa
radero se ignoran, para que en término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en dicha G a c e t a , com
parezca ante este Juzgado a fin de notificarle la sentencia 
dictada por la Audiencia provincial de Murcia en la causa 
contra el mismo y otro seguida por el delito de robo y re
querirle además para pago de la indemnización de 6 pese
tas á que ha sido condenado; previniéndole que si no compa
rece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación practiquen diligencias en averiguación del paradero 
del José López Muñoz, alias Lamparilla, y habido lo mani
fiesten á este Juzgado. r

Dada en Lorca á 30 de Agosto de 1907,=Cándido Pelaez 
Yera.=José Feliú. JO—8682

MADRID—BUENAYISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por extravío de un bolsillo 
que contenía un billete de 100 pesetas, se cita á Tomás Palo
mo y su compañero de trabajo Pedro Hernández, que dijeron 
vivir en el barrio de la Cuarenta Fanegas, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 27 de Agosto de 1907.=Y.°B.°=E1 Juez de instruc 
ción, Yela.=El Escribano, P. S., E. Gámez. JO—8622

D. Alberto Yela y López, Juez de instrucción del distrito 
de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Benito Aguirre 
Gajo, hijo de Prudencio y de Ramona, de cincuenta y ocho 
años de edad, casado, jornalero, natural de Buñuelos, partido 
de Sigüenza, provincia de Guadalajara y vecino que fue de 
Madrid, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de que cumpla la pena de un año, ocho meses y once días 
que le ha sido impuesta, más la indemnización de 150 pese
tas, á virtud de causa seguida por lesiones graves; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno & los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo canoso, ojo3 azules, nariz regular, color 
del rostro bueno, y en el caso de ser habido le pongan á mi 
disposición en clase de preso.

Madrid 29 de Agosto de 1907.=Alberto YeIa.=El Escriba
no, P. S. del Sr. Dalmau, Indalecio de Miguel. JO—8683

En virtud de providencia del Sr, Juez de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte, dictada ©n 5 de Abril 
en el sumario que se instruye de oficio á virtud de denuncia 
de Antonio Infante, se cita a D. José Mqreira, empleado que 
ha sido de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid, Zara
goza y á Alicante, desconociéndose su actual paradero, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaño», dentro del tér
mino de quince días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto 
de prestar declaración como testigo en referida causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 5 á 56 
pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 29 de Agosto de 1967.=Y.0 B.°=Vela.=El Escri
bano, P. S. delSr. Dalmau, Indalecio de Miguel. JO—8684

MADRID—CENTRO
D, Luis de Aldeeoa Jiménez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Centro de esta Corte,
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau

sa por estafa José García Yí 11 arrasa, de treinta y cuatro 
años, soltero, abogado, natural de Huelma (Jaén), que vivió 
plaza del Angel, 14 y 15, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aobta  
d b  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de loŝ  Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de recibirle declaración indagatoria y reducirle á pri
sión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la 
busca del expresado procesado, cuyas'señas personales so 
ignoran, y en el caso ae ser habido lo pongan á? mi disposi
ción en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 17 de Agosto de 19t7.=Luis de Aldeeoa,=E1 Es
cribano, José Alonso Fadriqu e. JO—8624

D. Luis de Aldeeoa Jiménez, Juez interino de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Augusto Q airós 
Gallardo, natural de Morón de la Frontera, hijo de Juan y 
de Carmen, de veintisiete años, soltero, cajista de imprenta, 
que habitó en la calle de Echegaray, núm. 12, y cuyo actual 
paradero ae ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G aobta  d e  Ma d b id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le re
sultan en sumario por hurto; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, color bueno, pelo algo rubio, con bigote, ojos 
pardos, y viste decentemente, con sombrero de paja ŷ  botas 
color, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó la cárcel celular como preso comuni
cado.

Madrid 28 de Agosto de 1907*=Luis de Aldecoa.=El Escri
bano, por mi compañero Sr. Pando, Joaquín Ferrer.

JO—8685

D. Luis de Aldeeoa y Jiménez, Jaez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte, interina
mente.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ginés Manjón, que 
ha usado también el nombre de Manuel García, natural de 
Yilches ó Yillar de S&n Esteban, de unos veinte años, que 
estuvo de sirviente hasta el 14 del actual en la casa de via
jeros de D. Justo M. Rueda, Puerta del Sol, 9, y cuyo para
dero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a ceta  d e  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que le resultan en su
mario por hurto; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á la 
cusca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, más bien grueso, color moreno, sin barba ni 
bigote, pelo castaño, ojos pardos, y viste traje negro de ame
ricana, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó en la cárcel celular como preso co
municado.

Madrid 29 de Agosto de 1907.= Luis de Aldeeoa.
J O -  8686

MADRID-CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumarlo que se instruye por esta
fa contra Diego Soto y Simarro y otro, se cita á la testigo P i
lar Alonso Sánchez, ae treinta y dos años de edad, soltera, 
prostituta, qué vivió éñ la calle de Que vedo. núm. 7, princi
pal, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con ob
jeto de celebrar una diligencia de careo acordada por la Su
perioridad; bajo apercibimiento de ser declarada incursa de 
la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 28 de Agosto de 1907. =Y .° B.°=Romero.=El Es
cribano, P. D ., Antonio Mota. JO — 8625

D. José María Romero y Zurbano, Juez de primera instan
cia ó instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, in
terino.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eduardo García 
Benito, natural de Fuentescusa (Cuenca), hijo de Abdón y de 
Asunción, de diez y nueve años, soltero, empleado, que dijo 
habitar en la ciudad de Cuenca, calle Estrecha, núm. 40, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b i d ,  comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
le resultan en causa por tentativa de estafa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el peijui- 
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo rubio, ojos pardos, nariz chata, calor bue
no, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado ó en la cárcel celular.

Madrid 30 de Agosto de 1907.=José María Romero.=El 
Escribano, Antolín Yaldés. JO — 8689

MADRID—HOSPICIO
D. Alejandro Bust&mante y Martínez, Juez de primera ins-̂  

tancla é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte."
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Rivalta 

Ruiz, natural de Madrid, hijo de Miguel y de Benita, de 
veintiséis años de edad, soltero, vendedor, que vivió en las 
calles del Horno de la Mata, núm. 9, piso tercero, y Espino, 
número 4, piso segundo, y cuyo actual paradero se descono
ce, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c eta  
db  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de ser reducido ¿ prisión por la causa que se le sigue 
por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo negro, ojos oscuros, nariz pequeña, color 
del rostro moreno, y viste traje de americana gris, panta
lón oscuro y  gorra de visera, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celu
lar en concepto de preso comunicado.

Madrid 26 de Agosto de 1907.=Alejandro Bustamante.=El 
Escribano, Licenciado Pedro Taracena. JO — 8626

MADRID-—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy en 
el sumario que se instruye por haber fallecido á las trece ho
ras del día 22 de loa corrientes un hombre desconocido y sin 
habla en el Hospital Provincial, cuyo individuo era como 
de cincuenta y cinco años, aparentaba ser pordiosero, tenía 
hinchadas las piernas y se lé halló accidentado el día 22 del 
actual en el kilómetro 2 déla linea de Naval©amero, se cita 

¡ por medié del presente á los que se crean parientes de dicho 
finado para que comparezcan en. su sala audiencia, sit% en el

Palacio de los Juzgado©, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente a l en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de identificar al finado de referencia y ofrecerles* fil 
procedimiento; bajo apercibimiento ade ser declarados m e a r-  
sos en la multa de 5 á 50 pesetas con que se les conmina,, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obliga— 
les á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 31 de Agosto de 1907.=Y.° B .°=Luján.~El Escri
bano, Federico González del Rivero. ^O—8692

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción úét 
distrito del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por haber fallecido el día 22 de 
los corrientes en el Hospital Provincial una mujer deseo-' 
nocida y  sin habla, la cual aparentaba unos cincuenta años, 
y vestía muy pobremente, habiendo sido hallada accidentada 
el día 19 de los corrientes en la calle de la Escalinata, se cita 
á los que se crean parientes de dicha finada para que com
parezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro del término de cin
co días, contados desde el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos oficiales, con objeto de identifi
car á dicha difunta y ofrecerles el procedimiento; bajo aper
cibimiento de ser declarados incursos en la multa de 5 á 5G 
pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha- 
comparecencia.

Madrid 31 de Agosto de 1907.= Y.0 B.°==Luján.=El Eseri- 
baño, Federico González del Rivero. JO—8693

. MADRID—INCLUSA
D. Juan Aguilar y López, Juez interino de primera instan

cia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Esteban Ruiz Fer

nández, alias el Tori, de diez y ocho años de edad, hijo de 
Pedro y de Gregoria, que vivió en la calle de las Peñuelae» 
número 17, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en qu® 
esta requisitoria sa inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b id , compa- • 
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados* 
calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el autoh 
de procesamiento y prisión en causa por lesiones; apercibid» 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en el local de este Juzgado.

Madrid 28 de Agosto de 1907.=Juan Aguilar.=El Escriba
no, Angel Angulo. JO—8690

D. Juan Aguilar y López, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Cortés Reyes* 
natural de Montalbán (Córdoba), de veintiséis años de edad» 
soltero, ttatante, que vivió en el paseo de las Acacias, núme
ro 13, y Arrojo Embajadores, 13, para que en el término de 
diez días, contados desde-el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en m í 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de notificarle el auto de proce
samiento y prisión en causa por lesiones; apercibido que d® 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuici» 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á I b  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en el local de este Juzgado.

Madrid 28 de Agosto de 1907.=Juan A guilar.=Por m i 
compañero Sr. Escobar, el Escribano, Pedro Sánchez Covisa-

JO—8691
MADRID—LATINA

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María de la Cruz 
Expósito, hijo de padres desconocidos, natural de la Inclusa 
de esta Corte, de veintinueve años de edad, soltera, prostitu
ta y con domicilio calle Mesón de Paredes, num. 35, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la Gaoeia d e  Ma d b id ,  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de re
querirla para que haga efectiva la indemnización á que ha 
sido condenada en el sumario que se la siguió por hurto de 
una capa; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y la parará el perjuio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego v encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de expresada procesada, cuyas seña» personales son: 
estatura baja, ojos y pelo negros, color del rostro moreno, y 
en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en éste 
Juzgado.

Madrid 29 de Agosto de 1907.=Gonzalo de la Torre de Tras- 
sierra.=El Escribano, Licenciado Manuel Cobo Canalejsiá.

/, JO—8627
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción 

del distrito de la Latina de e&ta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Micaela Terraz Ale

gre, natural de Tauste, provincia de Zaragoza, partido dé 
Egea de los Caballeros, hija de Diego y Micaela, de veinti
séis años, soltera, sirvienta, con domicilio calle de lasP e- 
ñuelas, 10, piso primero, y Mira el Sol, 18, piso bajo, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente ai 
en que esta requisitoria sé inserte en la G a ceta  d e  Ma d b id * 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General* Castaños, con el objeto de re
querirla para que satisfaga las indemnizaciones á que ha sido 
condenada en el sumario que se la siguió por hurto de ropas; 
apercibida quede no. verificarlo será declarada rebelde y la  
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan & la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales sónr 
estatura regular, pelo y ojos negros, y en el caso de ser habi
da la pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 29 de Agosto de 1907.=Gonzalo de la Torre d® 
Trassierra,=El Escribano, Licenciado Manuel Cobo Can&r? 
lejas. JO—8628

MADRID—PALACIO
En yirtud de providencia deLSr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito dePalacio de esta Corte, dicta
da en el día de hoy «n. ¿1 sumario que se instruye por hurto, 
se cita á Rafael Alarcón Carbayosa, natural de Madrid, hija 
de Andrés y de Josefa, de veintiocho años, de oficio jornale
ro, que vivió en la calle de Cabestreros, 3, casa de dormir, y 
a. Antonio N., alias El Abuelo, cuyas demás circunstancias 

* y paradero de ambos se ignora, para que comparezcan en su.
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sa la  audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de cinco ¡días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
^periódicos oficiales, con objeto de practicar una diligencia 
sumarial; bajo apercibimiento de ser declarado rncurso de la 
^multa de 15 pesetas con que se Je conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
«licúa comparecencia.

Madrid 26 de Agesto de 1907.=V.° B .°~Pedro Armente
o s  de Ovando.=EI Escribano, por disposición del Sr. Infan
te ,  Alejandró Moraleda. JO—8629

D . Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera instan
c ia  ó instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Inocente Fabián 
Cano Pastor, natural de Pozuelo de Calatrava (Ciudad Real), 
Mjo de Nicasio y de Dámasa, vecino de Madrid* saltero* a l
bañil, que tuvo su domicilio en la calle de Segovia, núm . 45 
duplicado, ignorándose su actual paradero, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
«sta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de practicar 
una diligencia sumarial; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo s  todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
^estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la  
cárcel de hombres de esta Corte.

Madrid 28 de Agosto de 1907.=Pedro Armenteros de Ovan
d o— El Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—8630

MAL AGA— ALAME D A
D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito de 

la  Alameda de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Martín Martín, hijo de Manuel y Dolores, de 
Teintiún años de edad, soltero, jornalero, natural de Bena- 
margosa, vecino de Málaga, habitante en la calle del Pulide
ro, núm. 20, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro  del término de diez días, que empezarán á contarse 
«lesde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  y  
Boletín oficial, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito  en la planta baja del edificio denominado de San Agus
t ín ,  calle del propio nombre, que sirve también de Cas- 
Consistorial, con el fin de que sufra condena de arresto m e
nor impuesta en la causa que contra dicho sujeto se sigue por 
©1 delito de injurias á los agentes de la Autoridad; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
c ia l, que procedan á la busca y captura del referido proce
sado, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juz
gado en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 28 de Agosto de 1907.=Galo Ponte.=E l 
actuario, Manuel Rando y Díaz, JO—8694

D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Cristóbal Sánchez Teba, vecino de Cuevas del Be
cerro, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde la inserción de la misma 
e n  el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado, sito en la plata baja del edificio 
de San A gustín, en la causa que contra el mismo se instruye 
por el delito de contrabando de tabaco; apercibido que dé no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho y se le declarará rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida ♦ 
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap  ̂
tura y conducción á la cárcel pública, á disposición de este 
Juzgado, del expresado procesado.

Dada en Malaga á 30 de Agosto de 1907.=Galo P onte.=E l 
actuario, Juan de los Ríos. JO — 8695

MÁLAGA—MERCED .
D . Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 

d e la Merced de esta ciudad.
En virtud del presente se cita y llama á Manuel Valls, v e 

cino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
«  cuyo nombre fué consignada la expedición núm. 4 327, de 
gran velocidad, üná caja dé impresos, con peso de cinco 
h ilo s , remitida por D. John Bell el día 24 de Agosto de 1905 
desde Algeciras, resultando contener tabaco de contrabando, 
para que en el término de cinco días, contados desde la in - 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en causa que instru
y e  sobre contrabando de tabaco; bajó apercibimiento de que 

Jsi uo lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar!
Dado en Málaga á 28 de Agosto de 1907 .= Juan Infante. =  

L icenciado Antonio Gil. JO—S695

D. J&um Infantes y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Cruz Llórente, hijo de José y ele María, ¿e 
tre in ta  y s ie te  años de edad, de estado soltero y natural de 
Málaga, partido de ídem, provincia de Málaga, vecino que 
fué de Mál&g a, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de nueve días, con
tados desde el "de la inserción de la misma en el Boletín oficial 
d é la  provincia^y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este 
Juzgado para ser citado y emplazado en la causa que contra 
e l  mismo y otro" se instruye por él delito de disparo de 
arm a de fuego f  lesiones; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le de
clarará rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción a la  cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, de expresado proee^do.

Dada en Málaga a 29 de Agosto de 1907.=Juan Infante.— 
Licenciado Antonio Gil. JO—8697

MARCHENA
D. Diego Díaz Caro, Juez de instruceioií de este partido.
En virtud del presénte se cita, llama y  emplaza por^tér

m ino de diez días*; y  de comparecencia ante este Juzgado, á 
Jos parientes más cercadlos de José Fuentes Delgado, natu
ral de Sanlúcar de Barrámeda, soltero, jornalero, pordio
sero, de setenta y  cinco años de edad, de estatura mediana, 
jrobusto, con barba y bigote canos, pelo también m uy cano- 
seb que vestía alpargatas' blancas, pantalón de jerga oscuro, 
cam isón blanco con pintas negras, una correa sujetándole el 
pantalón, chaqueta oscura listada y gorra negra, que 
lo  verifiquen dentro de dicho término, que empezará á co n 
tarse desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sa n te  en !# G a c e ta  d e  Mad®h> y  Búktin  o fic ia la  la provincia ■

de Cádie, para que presten declaración y  ofrecerles el sum a
rio que se instruye por muerte de dicho Individuo* queifcuvo 
lugar en esta población el día 30 de Julio último, á conse* 
cuencia d e ‘heridas recibidas enda Víaíférréá ; -bajo áperéibit 
miento si no lo verifican de pararles el perjuicio qué enrd^ 
recho corresponda. -v^Y -v/! |

Dado en Marchen a á 28 de Agosto de 1907— Diego Diafc 
Caro— El actuario, Licenciado José Menéndez. JO-1- 869$

D. Diego Díaz Caro, Jqez de instrucción de este partido, j 
Por la presente se cita, llama y emplaza ^ Mi&deí Garcíá 

Guerrero, alias Polonio, de veintiséis años^ híjo 4© Antonio 
y Concepción, albañil, natural y vecino de Fuente Geni!, co
lor claro, pelo castaño, ojos melados, barba regular, con b i
gote y metido en carnes, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde ,el si 
guiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial d e  Gó rdoba* se presente; en esté 
Juzgado á responder de les cargos que le resultan en la cau
sa que instruyo contra el mismo por estafa; apercibido que 
de no comparecer en el expresado término será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á ley . • . -Y /' .-..-Y i: :

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y m ilit^  
res y á los agentes de la policía judicial procedan á lahuseá  
y captura de dicho procesado, y su traslación á la cárcel dé 
este partido, á disposición de este Juzgado, >  ̂i i

Dada en Marchena á 30 de Agosto de 1907.=t)íego Díaz 
Caro.=El actuario, Licenciado José Menéndez, JO—869$)

MEDINACELI  ̂ T
D Carlos de Zumárrága y  Egózcué, Jiicz d ein strueción  

del partido de Medinaceli. ,
A virtud del presente edicto, qué se expide én méritos dé 

causa instruida en este Juzgado por hurto de las dos caballo 
rías que después se dirán, de la pertenencia de Remigio Pab
lamos Ramos y Solera Peregrina Serrano, sustraídas en lá 
noche del día 14 del actual de la pradera ení que se hallaban, 
término de M edinaceli/se interesa á todas las Autoridades 
de la Nación, agentes de la policía judicial y fuerza armada 
procedan á la busca dé los semovientes de referencia, y casó 
de ser hallados los pongan á mi disposición, con las personas 
que los posean, si no acreditan cumplidamente su no parti
cipación en el delito; pues en ello está interesado la recta acL 
m inistración de justicia . V

Medinaceli 26 de Agosto de I9()7.=Garlos de Zumáriraga. 
El Escribano, Faustino Rodríguez.

Caballerías que se buscan.
Una yegua color castaño, de siete cuartas, de unos doce 

años de edad, con pintas blancas en el lomo y costillares, 
herrada de las cuatro patas, y con diente largo, de teja* y  
preñada; y una muía roma, de seis años, seis cuartas y me? 
diade alzada, color castaño Oscuro, con una punta blanca 
como del tamaño de una moneda de diez céntimos en el cos
tillar derecho, y herrada de las cuatro-patas. JO—8700 

MEDINA SIDONIA 
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente intereso dé las Autoridades y agentes de 

policía ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocu
pación de un potro de dos á tres anos, castaño, lucero, cal
zado del pie izquierdo y con el hierro que se figura J. J. y 
con el de la Compañía de seguros El Fénix Agrícola, hurta
do á Juan Jiménez Domínguez el 17 del actual en término 
de Alcalá de los Gazules, y habido sea puesto á mi disposi
ción, con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legal;

Medina Sidonia 28 de Agosto de I907.=Rufino Quintana—  
José González. JO—8701

D. Rufino Quintana y  Martínez, Juez de instrucción de 
este partido!

Por la presente intereso de las Autoridades, Guardia civil 
y agentes de policía judicial ordenen y practiquen activas 
diligencias para la busca y ocupación de una burra de tres 
años, parda, hocico y punta de las orejas negras, alzada pe 
queña, con cicatrices en el lomo y én los costillares, señala
da por la cincha, sin cola y herrada con el que figura A, 
hurtada á Manuel Macías Infantes en este término la noche 
del 18 al 19 del actual, y habida sea puesta á mi disposición* 
deteniéndose á sus tenedores si no acreditan su adquisición 
legítim a. , Y Y

Medina Sidonia 29 de Agosto de 1907.~Rufino Quintana. 
José González. JO—8702

m o n t i l l a  . ::
D. Miguel Torres y Roldán, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza por término de diez días á José Ordóñez, 
natural de Mollina, provincia de Málaga, de unos treinta y  
seis años, estatura regular, acompañado de carnes, moreno, 
ojos negros, sin barba ni bigote, y como seña particular le 
falta el hueso de la coyuntura que une á la mano la primera 
fal&nje del ¿edo índice de la derecha, vistiendo sombrero 
blanco usado, blusa azul con listas blancas, pantalón de pana 
oscuro y botas de becerro blancas, para que comparezcaante 
este Juzgado en méritos de la causa que contra el mismo se 
instruye por estafa; bajo, apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde en la causa dé que esta requisitoria 
procede y le parará el perjuicio i  que haya lugar con arregló 
á derecho.

Al propio tiempo ruego y á las Autoridades y agentes de 
policía judicial proced&n ¿ ordenar y practicar diligencias 
para la busca y captura de dicho procesado, y si fueré con
seguida, que se penga á disposición dé esbe Juzgado, qué tie* 
ne decretada la prisión por auto dé éste día; y para que se 
proceda á la busca y ocupación''de' un mulo cerrado, pelo 
rojo, la marca, sin hierro en la nalga izquierda, señales de 
haberle echado botones de fuego, y la mano derecha labrada 
el menudiilo y casco, m uy pobre de cola, con aparéjo com
pleto y serón, y de 7 pesetas 50 céntimos, sustraído todo por 
el Ordóñez á Pedro Tenor Rojas, de estos vecinos, el día 1.® 
del corriente mes. . '

Dada en Montilla á 20 Agosto de 1907,=sMiguel Torres.=EÍ 
actuario, Juan Reina. - JO—8703

' MULA "
D. Joaquín Párraga Banavente, Abogado y Juez, municipal 

de esta ciudad, en funciones del d e . instrucción del partido 
por ausencia del Sr. Juez propietario. ! .,

Por el presente edicto se cita y llama á Francisco Hernán
dez Aguilera, dt? cincuenta y dos años, natural dé Murcia,: 
vecino y herbolario que fué en Molina, calle dé Cánovas del 
Castillo" casado, el que después parece sér trasladó su dom i
cilio al sitio llamado el Jimenao, término dé Pacheco, partí Y 
do judicial de Murcia, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de éste  
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  j  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle 
declaración indagatoria en la causa que me hallo instruyen
do contra el sjísmo-po? expendídón dé medicamentos; aper

cibiéndole que de no comparecer se decretará «u prisión, pa  ̂
rándole Jos4«más .perjuicios á que haya lugar» ,

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i-  
?viles^ como militares j ;á  tps agentes de la policía judicial, 
que de conocer el domicilio del Francisco Hernández le citen  
como se interesa. ^

Dado en Muía á 28 de Agosto de 19Q7.==J. Párraga.=Por 
tu mandado, Vicente Isaac. JO—8704

MUROIA^SAN JUAN 
¡ D. Fulgencio de lá Vega y Zayas, Jüez de instrucción del 
distrito de San Juan de esta capital. r 

Por la presénte requisitoria, y conforme á los números 1.° 
j' 3;° dél árt/835' éh Trelaéión con el 512 y1 feiguiénte á la ley  
dé Enjuiciamiento criminal, se cita^Rlámá y emplaza á Ma- 
íitLol Iborra Canálés; hijo dé Vicente y Maria; natural de Má- 
lá^á, vecino de Muécia,‘fen íá  cálle de Lópet Puigcerver, n ü -  
iñéro 2, de cincuenta y ochó años, viudo, vendedor, sin iiís— 
trúcción; para que dentro dél término dé diez día?, á contar 

' desde la inserción de la presr nte en la G a o e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín ofidál dé lá provincia, comparezca ante este Juzgado 
á fin dé qué se lé h^ g¿ cierto requerimiento acordado en el 
éüpiarió qué cóñtrá el mismo se sigue sobre hurto de aves; 
bajó apercibimiento qué de no verificarlo se le declarará re- 
bmde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á ley.

A lá vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y  agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzca á es
tas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán 
cuenta.

> Dada en Murcia á 30 de Agosto de 1907?=Fu]gencio de la 
V ega.=E l Escribano, por mi compañero Sr. Costa, Fulgen-, 
icio Murcia. JO— 8705

NOYELDA
D; Adolfo Ortiz Casado y Orejón, Juez de instrucción de 

esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

primer caso del art. 835 déla ley de Eojuiciamiento crim i
nal, citó, llamo y emplazo al procesado José Torres Boix, na
tural y vecino de Agort, casado, propietario, de setenta y 
dos años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en é l  término de diez días, contados de* de la publicación de 
la presénte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante la  

1 Audiencia provincial dé Alicante a ña de responder de los 
éárgo * que le résultán en causa que se le instruye en este 
Juzgado por disparo y lesione?; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y ía parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á to las las Autoridades civiles y  
militares, y encargo á los individuos de la policía judicial,

,procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y á su 
conducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel de 

; la referida capital de Alicante á disposición del lim o, Sr. Pre
sidente de la Audiencia provincial de la misma capital.

Dada en Novelda á 27 de Agosto de 1907.=Adolfo Ortiz 
Oasado.=De su orden, P. H., José Moreno. JO—8706 

ORGAZ
D. Enrique Freza y Alvarez, Juez de instrucción de esta 

villa de Orgaz y su partido,
Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Desiderio Arévalo, conocido por Antonio María 
Blanco y Arévalo, de diez y siete años, hijo natural de María 
Dolores Arévalo Ruiz, soltero, dependiente de comercio, n a
tural y  domiciliado en Dos Torres, partido judicial de Pozo- 
blanco, provincia de Córdoba, creyéndose se encuentre en 
Madrid, ignorándose la calle y numero donde habita, para 
que en el término de diez dí&s, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

' y  Boletines oficiales dé esta provincia y de la de Córdoba, com
parezca ante este Juzgado y su sala audiencia, sito en la calle 
de San Martín, húm. 17, para notificarle el auto de conclu
sión dictado en la causa qué se le sigue en unión de otro por 
estafa, y á la vez emplazarle para ante la Audiencia provin
cial de Toledo; advirtiéndole que de no comparecer se le de
clarará rébelde y le parará el perjuicio ó que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca de dicho  
procesado, y caso dé ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Orgaz á 28 de Agosto de 1907.=Enrique Freza—  
El Escribano, Manuel Rasines. JO—8631

OSUNA
D. José Calderón Bañuelos, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en la noche del 26 al 27 de Junio ultimo, y 

como de la propiedad de D. Joaquín Zamora Hidalgo, fueron 
sustraídas dos burras de las que, con otras caballerías, pas
taban en terrenos del cortijo del Ang8l, de este término.^

En la causa prevenida por ese motiVo he acordado expédir 
el presente, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y requiero á los Sres. Jueces instructores é individuos de po* 
licía judicial para que ordenen los primeros y practiquen los 
segundos diligencias encaminadas a conseguir el rescate de 
aquellos semovientes, á cuy o final se expresan sus señas, po
niéndolas en su c&so á disposición de esté Juzgado eón la  
persona ó personas á qien sa ocuparen de no acreditar su ad - 
quisión legítim a.

Dada en Osuna á 29 de Agosto de 1 9 0 7 . José Calderón.=: 
El Secretario, Manuél Moreno Yáñez. ^

Y Y  ■ Señas. . . .

Uná burra con s i is  anos, menos, .de marca, rucia clara, 
próxima á parir; y otra de treinta á treinta y seis meses, 
también meónos de la marca y cana. Ambas herradas en lá 
cadera izquierda. JO —8707

; PALENOiA ' . ,
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido* por 

providencia, de hoy, dictada en causa que instruyo contra 
Segundo Martíne%, vecino de YaUadolid, por,^estafa á Juan 
Benito Rodríguez, ha acordado se cite ;por medio de la pre
sente á Manuel García Sánchez, vecino da Madrid, en la  
caile del Amparo, cuyo paradero se ignora, á fin de que. 
dentro de los dies días siguientes al de la publicación de 
esta cédula en la G a c e t a  d b  Ma d r i d  comparezca ante el 
Juzgado de instrucción de esta ciudad, calle dé Barrionue- 
vo, núm. 12, con objeto de prestar declaración y ser oído en 
expresada causa; praviniéndolé qiie de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á qv.e hubiere lugar eñ derecho.

Falencia 30 de Agc>sto dé I907.^El Í¿étUárió, Licenciado 
Pedro del Río. •' v JO—8708 ?

F A l iM A—CATEDRAL 
El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Cate i ral de 

hstá eiudád, en ía causa que se instruye sobre estafa de 7.100 
pesetas á D. Juan OliVer y  Florít, ha acordado qtíe se cite por 
medio de la presente, qué se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  Boletín oficial de estn provincia, á Mariano López y  Mi* 
guei López, que el día 18 de Julio último se hallaban hospe- 

< dados en lá Sucursal del hotri La Alhambra, antes Lírico, de 
i  esta misma ciudad* para qué dentro del término de diez días
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se presenten en este Juzgado al objeto de declarar en dicha

Y'para el cumplimiento dolo mandado, se expide la pre
s e n te  en Palma á 28 che Agosto de 1907.=E1 Escribano, Sebastián Gaza. JO—8709PLASENCIA

D. Julio López da Pando, Jaez de instrucción de este par-
^ Por el presente ruego á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación y demás dependientes de la policía judicial procedan, por cuantos medios estén á su alcance, á la busca de un mulo capón, de diez años, pelo negro, alzada un metro 37 centímetros, con lunares en la barriga y costillares, oreja izquierda hendida, con hierro de la Compañía El Fénix Agrícola en la nalga derecha, con *las iniciales P. 3, el cual Yué sustraído al vecino de Montehermoso Felipe Garrido Franco la noehe del 24 del actual, y caso de ser habido so acuérdela remisión á este .Tuzando con la^persona en cuyo v*>der se encuentre si no acredita su legítima procedencia.Dado en Plasencia ¿ 29 de A g o s to  de 1907. =  Julio L. de Pando.=Por su mandado, Jos.é Hidalgo Mirón, habilitado.JO—8632

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par- tido.Hago saber que en el sumario instruido en este Juzgado por hurto de una yegua y varias pieles de la dehesa llamada dragona, término municipal de Malpartida, de Piasencia, he acordado la comparecencia de Félix de San Yen&ncio, de -ignorado domicilio y paradero, con el fin de ser oído.Y por el presente se cita, llama y emplaza al mismo para ¿que dentro del plazo de diez días, á contar de la inserción de 
« s te edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la sala audiencia de este Juzgado á fin de practicar la diligencia «cordada; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará «1 perjuicio que hubiere lugar.Dado en Piasencia a 29 de Agosto de 1907.= Julio L. de P an d os De su orden, David Domínguez. JO—8710

VALMASEDA
D. Eduardo Fraile y Reñones, Juez de primera instancia *lel partido de esta villa de Yalmaseda.Hago saber que por el presente segundo edicto cito y llamo por término de dos meses al ausente en ignorado paradero D. Luis Gorostiaga y Muñuzuri, vecino que fue del Concejo <le Zalla, y á los que se crean con derecho á la administración de sus bienes, si aquél no se presentare, á fin de que comparezcan en este Juzgado, justificando con los correspondientes documentos el mejor derecho á dicha administración, que Doña Encarnación de Acasuso y Laserna solicita se la confiera; pues así lo he acordado en el expediente promovido por D. Pío Monte y Argote eu nombre citada Doña Encarnación de Acasuso, esposa de quien se pretende Ja declaración de ausencia.Dado en Yalmaseda á 19 de Septiembre de I907.=EdTiardo Fraile.= Ante mí, Eusebio González. X—2270

Jurisdicción de Guerra.
MADRID

D. Félix Mamolar Martín, primer Teniente del regimiento Infanteria de Wad Rás, núm. 50, y Juez instructor nombrado del expediente que por la falta de incorporación á filf-s instruyo al recluta destinado á dicho regimiento Severiano Juanes Cuadrado.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado individuo, hijo de Francisco y de Celedonia, natural de Z^mayón. provincia de Salamanca, que nació en 7 de Agosto de 1885, de oficio labrador, estatura un raefcro 552 -milímetros, y sin señas personales, para que en el término -de treinta días, á contar de esta fecha, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de los Docks, de esta Corte, á contestar de los cargos que le resultan del expediente; advirtiéndole que en el caso de no preientarse ó ser habido será declarado rebelde.Dada en Madrid á 21 de Agosto de 1907.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Félix Mamolar. JG—3733
D. Rafael Gallegos López, primer Teniente del regimiento -Infantería de Saboya, núm. 6, Juez instructor del expediente que se inatruye;al recluta de la Caja de Zamora, núm. 96, JManuel Rozados Devera.Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al citado Manuel Rozados Devera, hijo de Tomás y de Petra, natural de Saa Juan del Rebollar (Zamora), de oficio jornalero, de estado soltero, para que en el términ o de veinte días, á contar del de la publicación de esta requisitoria en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial da Zamora, comparezca con ob jeto de responder á los cargos' que puedan resultarle en el ^expediente que por falta-de incorporacón á filas le instruyo; bajo apercibimiento que «i no lo* verifica será declarado rebelde.A la vez, en nombre de S. M. el ü ey (Q- D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas d iligeneiaa en busca del referido recluta, y en caso de ser hal ido lo remitan en clase de preso á esta Corte, cuartel de María Cristina.Dada en Madrid á 28 de Agosto de l$07.=Rafael Gallegos.JG—3771
D. Román Ingunza y Lima, primer Teniente de Ingenieros, ron destino en el batallón de Ferrocan dles, y Juez instructor de la causa seguida contra los paisanos Gumersindo Paunero Pescador, Eladio Martín-Sanz Ruiz y h frique Yilar y Yilar por el debito de hurto.Por la presente requisitoria cito, llamo ' 5  emplazo al mencionado Gumersindo Paunero Pescador, . natural de Ciganes (Valiadolid). hijo de Gumersindo y de Ros rasado con Encarnación Tobal, da treinta y dos años de t *̂ *d, oficio alba- mil, y cuyas señas personales son las siguien color moreno, ojos negros, cejas al pelo, bigote negro, «staíkura un me- tro 550 milímetros; á Eladio Martín Sanz R W , ¿natural de líadrid, hijo de Germán é Isabel, de estado so itero, de diez y siete años de eiad, oficio carrero, y cuyas sei tes -personales son las siguientes: color moreno, ojos negros, i ,&1 pelo, imberbe, estatura un metro 522 milímetros, y á Enrique Yi- lar y Yilar, natural de Madrid, hijo de Fulgencio Enrique* ta, soltero, de diez y ocho años de edad, oficio tw n e ls ta y  cincelador, color castaño, ojos azules, pelo castaño,' Afijes *5 pelo, imberbe, estatura un metro 521 milímetros, p w a  que «n el plazo de treinta días, á contar desde la p u b lic a o s  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines i oficiales de la misma provincia y de la de Yalladolid, se presen ta  en éste Juzgado, que tiene su residencia oficial en el lugar que ocupa el batallón de Ferrocarriles, cuartel de la Montaña,, de -esta plaza, á responder délos cargos que les resultan en la citada causa; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes Ai 

2ío compareciesen en el referido plazo, siguiéndoles el perjuic io  que haya lugar. 1Al propio tiempo, en nombre ate jS. M. el Rey (Q. D. GL), ) exhorto y  requiero ¿ todas las Autoridades, así civiles como I j w h t e m  y  £  Iw  agentes de la policía judicial» para que 1

practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captura de los procesados y sean conducidos á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades eonvénientes, conforme lo he acordado en providencia de este día.Dada en Madrid á 29 de Agosto de 1907.=Román Ingunza y Lima.   JG-S728
D. Atanasio Alvarez Rivas, Capitán de Infantería, Juezinstructor permanente de causas de la primera región y de la que se instruye contra el recluta Ildefonso Rodríguez Díaz por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Ildefonso Rodríguez Díaz, natural de Priorio, Pr *̂ vincia de Oviedo, hijo de José y de Florentina, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, y cuyas senas P®**’ sonales no constan; dicho sujeto fué quinto por la zona de reclutamiento de Oviedo, núm. 48, para el reemplazo de 1905, con el núm. 71 del sorteo, causando alta en la compañía de Telégrafos de la red de Madrid en 2 de Marzo de 1907, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle de la Flor Alta, nú* mero 1, de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Ildefonso Rodríguez Díaz, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día. .D^da en Madrid á 2 de Septiembre de 1907.=Atanasio Alvarez Ri vas. JG—3^63MELILLA
D. Antonio Rodríguez y Rodríguez, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor de esta plaza, y como tal en la causa seguida contra el soldado del batallón disciplinario Manuel Galván Martínez por el delito de segunda deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado Manuel Galván Martínez, natural de Alcalá de los Gazules, provincia de Cádiz, hijo de Esteban y de Francisca, estado soltero, de veinticinco años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las que siguen: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz gruesa, barba poca, boca regular, color moreno, frente espaciosa, estutura un metro 624 milímetros, sin seña particular alguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia dt Cádiz, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle de Ledesma, número 3, en esta plaza, para responder de los cargos que le resultan en la causa que le instruyo por el delito de segunda deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado p!azo será declarado rebelde, siguiéndosele el per juicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del desertor Manuel Galván Martínez, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Melilla á 25 de Agosto de 1907.=Antonio Rodríguez. JG—3734
D. Fernando Somoano Benítez, segundo Teniente del regimiento Infantería de Melilla, núm. 49, Juez instructor ael expediente que se sigue contra el recluta Alejandro Molina Martínez por falta de concentración.Usando de las facultades que me concede el Código de justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta, hijo de Francisco y de ADgela, natural y vecino de Arboleas, provincia de Almería, de oficio jornalero, estado soltero, de veintiún años de edad, cuyas de m* s señas personales se ignoran; fué filiado como quinto por el cupo de su pueblo para el reemplazo de 1905, con el número 18 del sorteo, para que en el término de.treinta días, contados desde la publicación de ésta en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santiago, de esta plaza, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día; bajo apercibimiento de que si no compareciere en el referido plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.- A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas gestiones en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades convenientes, al calabozo de la guardia de prevención de este Cuerpo.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga

c e t a  d e  M a d r i d .Dada en Melilla á 29 de Agosto de 1907.=Fernando So- moano. JG—3754ORENSE
D. José Araujo Quinteros, primer Teniente, Juez instructor del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42. r Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Martin Dopazo Ciel, hijo de José y de Rosa, natural de la parroquia de Campo, Ayuntamiento de Nogueira de Ramón, concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en MaJbur- guete, Juzgado de primera instancia de Orense, provincia de ídem, Capitanía general de Galicia, de oficio labrador, edad veintidós años, sus senas se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s iguiéndole el perjuiéio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita • res y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligancia en busca del referido procesado; y  en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso, con las segu ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor dado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, se inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia. '

Dada en Orease á 25 de Agosto de 1907.=Eí Juez in s t r u í  tor, José Araujo^—Por su mandato, el Secretario, Felipe San -
chez- „  T JG—3772 'PALMA -1.

Pri*mer Teniente; de la Coman- \  d a^ ia  u§ Artillería de Mallorca, Juez instructor del expe- *

diente seguido contra el recluta de la misma Antonio Ñor- berto Torres Cladera por falta á la concentración dispuesta por Real orden.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio Ñor berto Torres Cladera, hijo de Guillermo y de Antonia, natural de La Puebla, provincia de Baleares, de veintidós años de edad, de estado soltero, oficio del comercio, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, cuartel de Artillería, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por faltar á ia concentración á la zona correspondiente; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-),' exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca y captura del referido procesado, remitiéndolo á mi disposición, caso de ser habido, por tenerlo asi acordado en diligencia de este día.Dada en Palma á 28 de Agosto de 1907.=Francisco Bar- celó. JG—3755PAMPLONA

D Luis León Marcos, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, y como tal en este expediente seguido contra el soldado del mismo Cuerpo Benigno Yillacián Izar por ausentarse del pueblo donde disfrutaba licencia sin autorización ó ignorarse su paradero*Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado Benigno Yillacián Izar, natural de Barrio, Ayuntamiento de Valdegovia, provincia de Alava, hijo de Manuel y de Prudencia, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio labrador, de estatura un metro 613 milímetros y demás señas se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d »  
Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Alava y Yiz- caya, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del General Moriones, de esta capital, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes déla policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y en caso de ser habido se le conduzca á esta plaza y á mi disposición, con las seguridades convenientes , conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Pamplona a 24 de Agosto de 1907.=Luis León.T:JG—3729

SAN SEBASTIAN DE LA GOMERA
D. Eladio Lousa de la Cruz, primer Teniente del batallón Cazadores de Gomera-Hierro, núm. 23, y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta del mismo Florencio Duque Cruz por la falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al indicado recluta Florencio Duque Cruz, hijo de José y de María de la Luz, natural de esta villa de San Sebastián de la Gomera, provincia de Canarias, partido judicial de Santa Cruz de Tenerife, de veintidós años de edad, y quinto para el reemplazo de 1904, sin que consten sus señas personales, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  1>e  Ma 

d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de los Remedios, de esta plaza, ¿ responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio ¿ que haya lugar.‘ Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, y en el mío suplico, tanto á las Autoridades militares, civiles y de policía judicial, practiquen activas gestiones para la bnsca y captura de dicho individuo, y en el caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades convenientes, al mencionado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en San Sebastián de la Gomera á 15 de Agosto de 1907.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Eladio Lousa dé la Cruz. JG--3764
D. Eladio Lousa de la Cruz, primer Teniente del batallón Cazadores de Gomera Hierro, núm. 23, y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta ael mismo Juan Cur- belo Padrón por la falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó al indicado recluta Juan Curbelo Padrón, hijo de Juan y dé Paula, natural de esta villa de San Sebastián de la Gomera; provincia de Canarias, partido judicial de Santa Cruz de Tenerife, de veintitrés años de edad,, y quinto para el reemplazo de 1904, sin que consten sus señas personales, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de los Remedios, éfi ésta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya Tugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) j exhorto, y en el mío suplico, tanto a las Autoridades militarés, civiles y de policía judicial, practiquen activas gestiones para la busca y captura dé dicho individuó, y en el casó da ser habido lo conduzcan, con las seguridades convenientes; al mencionado cuartel y ¿ mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en San Sebastián de la Gomera a 15 de Agósto de 1907.=E1 primer Teniente, Juez instructór, El adió Lousa de la Oruz. JG -3765'*

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Aureliano Martínez TJribarry, primer Teniente del regimiento Infantería de Tenerife, núm. 64, Juez instructor del expediente instruido contra el-soldado ¡del mismo Cuerpo Candido Rodríguez Pérez por falta da incorporación á, filas.Por la presente requisitoria llamo, pito y emplazo*!.reía- rido recluta, hijo de Cándido y de María, natural de San Miguel, provincia de Canarias, de veintidós años de edad, desconociéndose las señas personales, para que en el término de treinta días, contados desde que esta requisitoria sé^pu- baque en la G a c e t a  b b  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de San Carlos, de está plaza, á responder de los cargos que le resulten de este expediente; bajo apercibimiento de que si no compareciere será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar;

.  X  Pfti a  ^  o r a s t e  y  s e  in s e r t e  e n  la  G a c e t a  b e  Ma b b i b .
> ^ j r ^ en^n^C1U1f ltor,i.a Santa Cruz de Tenerife á ¿o de Agosto de i907.=Aureliano Íí. Uribárry. JG—Sflífe

SANTANDER'!‘:v;
J>. Jacobs Roldan ^eppáddez,. primer» Teniente d̂ el reci- avqntq Infantería deYaleajck, núitt,23, JuezinstrúctfeíJei
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expediente que por falta de incorporación á filas se instruye 
al recluta fídelmiro Vázquez CarbaHo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de ,Domingo y de María Josefa, natural de 
Jambreijo-, Ayuntamiento de Monterroso, provincia de Lugo, 
de veintidós anos de edad, cuyo oñcio y demás señas perso
nales se ignoran, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en Ja G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de M m a Cristina, de esta plaza, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que por falta de incorpora
ción á filas se le instraye; advirtiéndole que si no comparece 
en este plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

-Al propío tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y a los agentes de la policía judicial, para (pie prac
tiquen activas gestiones para la busca y captura dei referido 
recluta Edelmiro Vázquez Carballo, y caso de ser habido se 
le conduzca, con las seguridades convenientes, á mi disposi
ción; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Santander á 29 de Agosto de 1907.—Jacobo Roldan.
_ _ _ _ _  JG—3773

D. Jacobo Roldán Fernández, primer Teniente del regi
miento Infantería de Valencia, núm. 23, Juez instructor del 
expediente que por falta de incoaporación á filas se instruye 
al recluta Manuel Varela Berredés. ‘
^Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe 

rido soldado, hijo de Antonio y de María Juana, natural de 
Esposés, Ayuntamiento de Monterroso, provincia de Lugo, 
de veintidós años de edad, cuyo oficio y demás señas particu 
lares sei ignoran, para que en el término de trein ta días, con
tados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de María Cristina, de esta plaza, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que por falta de incorpora
ción á filas se le instruye; &dvirtiéndole que si no comparece 
en estepíazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
qué practiquen activas gestiona* para la busca y'captura del 
referido recluta Manuel Varela Berredes, y caso de ser habi
do se le conduzca, con las seguridades convenientes, á este 
cuartel, á mi disposición; pues así lo he acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Santander á 29 de Agosto de 1907.=Jacobo Roldán.
JG—3771

SANTIAGO
D. Eduardo Carnero Calvo, prim er Teniente del regim ien

to Infantería de Zaragoza, núm . 12, Juez instructor del ex
pediente que por faltar á concentración se instruye al reclu
ta  Sántisgo Díaz Tarrio.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta de refe
rencia, hijo de Antonio y Manuela, natural de Calo, vecino 
de Villaverde, en el Juzgado de Padrón, provincia de la Co 
ruña, de veintidós anos de edad, de estado soltero, ignoran 
dose Jas demás señas peasosales, para que en el plazo de 
tre in ta  días, contados desde ©1 en que se publique la presen
te en la G a o r t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de 
la Ooruña, comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, encargo á todas las Autoridades civiles como 
miltares disponga la busca y captura del referido individuo, 
y¿en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta 
plaza y cuartel de Santa Isabel.

Dada en Santiago á 23 de Agosto de 1907.=Eduardo Car
nero. JG—3735

||D .  Eduardo Carnero Calvo, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del ex
pediente que en averiguación de su paradero instruyo al sol
dado Manuel Nogueira Louzao.

Por ei presente cito y emplazo á la persona que pueda dar 
noticias referentes á  dicho individuo, hijo de Manuel y  de 
Josefa, natural de Pedra y vecino de San Mamed de Ribadu- 
11a, eh la provincia de la Coruña, desaparecido en el mes 
de Noviembre de 189o, formando parte del prim er batallón 
expedicionario del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, 
de operaciones por la provincia de Pinar del Río, en Cuba, 
para que en el plazo de quince días, contados desde el en que 
se publique el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de la Coruña, comparezca ó lo manifieste á este Juzga
do, que tiene su residencia en el cuartel de Santa Isabel, de 
esta plaza.

Dada en Santiago á 24 de Agosto de 1907<,=Eduardo Car
nero. JG—3756

D. Ang8l Martínez Alvarez, prim er Teniente dél regimien
to Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del 
expediente que se instruye al recluta Antonio Mato Gabín, 
del citado Cuerpo, por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á dicho 
individuo, hijo de José y de Josefa, natural de Ssn Julián, 
avecindado en Santa Sabina, Ayuntamiento de Santa Com
ba, provincia de la Coruña, de veintidós años de edad, de ofi 
ció jornalero, de estado soltero, estatura un metro 590 m ilí
metros, y cuyas señas particulares se ignoran, para que en 
el plazo de tre in ta  días, á contar desde la fecha en que se pu
blique la presante eh el Boletín oficial de la provincia de la Oo
ruña y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Santa Isabel, de esta ciudad, á respon
der á los cargos que ¡e resultan en el citado expediente; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á tqdas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santiago á 26 de Agosto de 1907.=Angel Mar
tínez. JG —3775

SANTON A l
D. Liborio Marcos Arias, prim er Teniente del regimiento 

Infantería de Andalucía, núm. 52, Juez instructor del expe- 
pediente seguido por f&lta á concentración al recluta desti
nado á dicho Cuerpo Francisco Taboada Peña.

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al mencionado recluta Francisco Taboada Peña, del 
reemplazo de 1905v' hijo de Domingo y Benita, natural de 
Mandín, Ayuntamiento de Verin, provincia de Orense, dis
trito  m ilitar del octavo Cuerpo, nació en 3 de Septiembre 
de 1885, de oficio jornalero, estado soltero, su estatura un 
metro 585 milímetros, filiado como quinto por el Ayunta
miento de Verín, a fin de que en el término de treinta días,

contados desde la fecha de la publicación de esta requi- 
toria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la p  ovincia 
de Ornase, se presente en el cuartel del Sur, que ocupa este 
regimiento, en esta plaza, á responder á los cargos que le re * 
sulien en el expediente que se fe sigue; en la inteligencia de 
que si no lo verifica en el plazo indicado será declarado re - 
belde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á 
todas Jas Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agen
tes de policía judicial, practiquen activas diligencias en la 
busca del repetido recluta, y caso de ser habido sea condu
cido á esta plaza, con las seguridades convenientes, y á mi 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
esta día.

Dada en Santoña á 21 de Agosto de 1907.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Liborio Marcos. JG^—3736

D. Ecequiel Martín Lázaro, primer Teniente del regimien
to Infantería de Andalucía, núm. 52, Juez instructor del ex
pediente que por falta de concentración instruyo al recluta 
de este regimiento Angel Toro Andrés.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al refe
rido recluta, que es natural de Cohso, Ayuntamiento de Vi - 
)larino (Orense), hijo de Toribio y de Bárbara, para que en el 
término de un mes, que empezará á contarse desde la fecha 
de la publicación de ésta en les periódicos oficiales, compa
rezca en este Júzgalo, sito en el cuartel del Sur, de esta pla
za, á responder de los cargos que fe resultan en el expediente 
que se le sigue.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles, militares y agentes de po
licía judicial para que hagan gestiones para la busca y captu
ra del repetido recluta, y caso de ser habido sea conducido á 
mi disposición en calidad d8 detido.

Dada en Santoña á 29 de Agosto de 1907.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Ecequiel Martin Lázaro.

JG—3776
SEVILLA

D. Juan Rivera Garrido, Teniente Coronel de Infantería y 
Juez de la Capitanía general de la segunda región.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado del regimiento Infantería de Alava, núm. 56, Juan 
Montero Lora, natural de Palma del Río, provincia de Sevi
lla, hijo de Manuel y de Rosario, de veintiséis snos de edad, 
soltero, avecindado en Sevilla, calle de Feijco, núm. 6, para 
que en el preciso término de trein ta días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
ofídal de esta provincia, comparezca en este Juzgado, calle 
Jesús del Gran Poder, núm. 112, á responder á los cargos. 
que fe resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido 
sea conducido y entregado en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, en el Gobierno m ilitar de esta pla
za, á mi disposición ; pues así lo tengo acordado por diligen 
cia de este día. -

Dada en Sevilla á 26 de Agosto de 1907.=E1 Teniente Co
ronel, Juez, Juan Rivera. J&-- 3757

VALENCIA
D. José Laj&ra Bel da, Capitán del regimiento Cazadores de 

Alcántara, 14.° de Caballería, y Juez instructor d© la causa 
seguida contra el soldado del mismo José Sardá Corney por 
el delito de hurto  y falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido José Sardá Corney, de veintitrés años de edad, soltero, 
de oficio fogonista, hijo de Tomás y de María, natura! - y ve
cino de Sils (Gerona), estatura un metro 651 milímetros, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de Valencia y Gerona, se pre
sente en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de Caballería de San Juan de la Ribera, á 
responder de los cargos que fe resultan en la expresada causa; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José Sardá Corney, y en caso de ser habido se fe con
duzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades con
venientes; según lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Valencia á 30 de Agosto de 19071= José  Lajara.
JG—3777

VILLA CARLOS
D. Valentín de Uña Miranda, primer Teniente del regi

miento Infantería de Menorca, núm. 70, y Juez instructor 
del expediente que por falta de incorporación á filas se fe si
gue al recluta procedente de la Caja núm .-69 Marcdino Pey 
Bajonar.

No habiéndose presentado el recluta Marcelino Pey Bajo
nar, hijo de Antonio y de Rosa, natural de Guixés, parroquia 
de Guixés, Juzgado de prim era instancia de Solsona, provin
cia de Lérida, de veinticuatro años de edad, de oficio labra
dor, su estatura un metro 485 milímetros, sus señas se des
conocen, filé filiado como quinto por el Apuntamiento de su 
pueblo y reemplazo de 1903, tuvo entrada en Caja el 1.° de * 
Agosto del mismo año;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em • 
plazo al referido recluta para que en el término de trein ta 
días, á contar desde la publicación d e  la presente requisito
ria, se presente en la plaza de Villa-Carlos (Baleares-Menor- 
ca), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien 
to de que si en el referido plazo no se presenta será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q..D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tsn to  civiles como m ilita
res y á los agentas de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias sn busca del referido procesado, y caso d8 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado sn diligencia da 6ste día.

Y para que 3a presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Lérida.

En Villa Carlos á 22 de Agosto de 1907.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Valentín de U ña.=E l sargento Se
cretario, José Luengo. JG-^BISS

D. Valentín de Uña Miranda, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Menorca, núm. 70, y Juez instructor 
del expedíante que por falta de concentración se fe instruyo 
al recluta procedente de la Caja de Barcelona, núm . 62, Pe
dro Cid Prats.

No habiéndose presentado el recluta Pedro Cid Prats, do 
padres desconocidos, natural de Barcelona, parroquia de San 
Agustín, avecindado en Barcelona, Juzgado de primera ins
tancia de ídem, de veintidós años de edad, de oficio jornale
ro, de estatura un metro 607 milímetros, siendo sus señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
saliente, boca regular, color sano, frente despejada, aire m ar
cial, producción buena, señas particulares ninguna; fué filia
do como quinto por el Ayuntamiento de su pueblo para el 
reempazo de 1905, tuvo entrada en Caja en 1.° de Agosto de 
de 1905, á quien instruyo expediente por falta de concen
tración;
_ Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus

ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al referido recluta para que en el térm ino de tre in ta  
días, á dontar desde la fecha de la publicación de la presente 
requisitoria, se presente en la  plaza de Villa Carlos (Baleares- 
Ménorca), á fin de que sean óídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de que si en el referido plazo no se presentase será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
rea y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues nsí 
lo tengo acordado en'diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona.

Villa Carlos 24 de Agesto de 1907. =E1 prim er Teniente, 
Juez instructor, Valentín de Uña ==E1 sargento Secretario, 
José Luengo. JG—3758

ANUNCIOS OFICIALES
B an co  de E sp a ñ a

T eru e l.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito necesario 

número 33, expedido por esta sucursal en 11 de Abril de 1906 
á favor de D. Amado Montolio Civera, de pesetas nominales 
3.000, en títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, para 
responder del cargo de Depositario del Sindicato de Riegos y  
Comunidad de Labradores de esta capital, se anuncia al pú
blico por primera vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d r  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según previene e l  
artículo 6.° del Reglamento del Banco; advirtiendo que tra n s
currido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá 
el, duplicado de dicho resguardo, amulando el primitivo y  
quedando ei Banco exento de toda responsabilidad.

Teruel 30 de Septiembre de 1907.=E1 Secretario, Francis
co de Latorre. X—2271

S o c ie d a d a n ó n im a m in e ra  S a n  C a y e ta n o
Extraviadas las acciones números 65, 70, 75 y 80, á nom 

bre de D. Eusebio Monasterio Villodas, con arreglo á los,ar
tículos 13 y 14 de los estatutos y Reglamento, se anuncia por 
segunda vez para que quien las tenga en au poder las entre
gue en la oficina de la Sociedad, Barquillo, 37, segundo, den
tro de los cincuenta di&s á contar desde esta fecha; pues de 
no parecer, ó reclamación de tercero, se expedirán otras du
plicadas, quedando nulals las primitivas.

Madrid 27 de Septiembre de 1907.=É1 Contador, Felipe 
García. X—2272

C o m p a ñ ía  de los fe r ro c a rr i le s  de M ediau» 
d e l C am po á  Z am ora  y  de O rense  á

Para dar cumplimiento á lo que prescribe el art. 26 de los 
vigentes estatutos de esta Compañía, el Consejo adm inistra
tivo de la misma ha resuelto convocar ju n ta  general extraor
dinaria de señores accionistas y obligacionistas reunidos, la  
cual se celebrará el día 22 del próximo mes de Octubre, á las 
cuatro de ladarde, en el domicilio social, paseo de Isabel I I , 
número 1, principal.

Tienen derecho á tomar parte en la misma los poseedores 
de 25 acciones é  de 25 obligaciones, por lo menos, que las de
positen para tal efecto hasta seis días antes del señalado para  
la junta, dando igual facultad ios resguardos de depósitos he
chos en los Bancos autorizados legalmente ú  otros estable
cimientos de crédito, á juicio del Consejo.

En el acto de constituir los depósitos ó de p resen tarlos 
resguardos, cada deponente recibirá una papeleta nom inati
va de entrada, en que conste el número de acciones ú obli
gaciones ó el de una y otra ¡clase de títulos, y el de votos á 
que fe den derecho, pudiéndose delegar la representación so
lamente en quien tenga ya por sí el derecho de asistencia.

Los que deseen concurrir á la repetida jun ta  general e x tra 
ordinaria podrán depositar con tal fin sus títulos hasta el 
día 16 del citado mes de Octubre en la Caja del domicilio so
cial, todos los días laborables, de nueve á doce de la manan».

Barcelona 27 de S8ptiembra de 1907.= P . A. del C. A., e l 
Secretario general, M. Cenarro. .X—2267

Sociedad m in e ra  «E l Grafía de».
Por acuerdo del Consejo de administración se convoca & 

ju n ta  general extraordinaria de señores accionistas para el 
día 29 de Octubre de 1907, á las cinco de la tarde, en el do^ 
micilio social, carrera de San Jerónimo, núm . 42, segundo.

La orden del día para esta junta, será:
Reforma de los estatutos y aumento del capital social.
Los billetes personales ds asistencia para esta ju n ta  gene

ral se expedirán contra depósito de las acciones, q’ue, confor-* 
me á lo preceptuado por él art. 36 de los estatitfsós, deberá 
efectuarse hasta el día 15 del mencionado mes d?> Octubre, en 
las Cajas de la Sociedad, en las del Banco Alemá n Transatlán
tico ó en las de la casa de banc'a J. Salcedo Hijo y Compañía!

Madrid 25 de Septiembre dé 1907.==B1 Vicepresidente, An
tonio G. Rodríguez, X—2268



1 2 6 0    2 7  S e p t ie m b r e  1 9 0 7  G a c e t a  d e  M a d r id .— N ú m  2 7 0

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 2$ de Septiembre de 1907 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS j ■■ - ■ - =
Día 25* Día 26*

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50*000 pías, nominales. ,. *. 82t3G 82,30
Idem F, de 25.000 ídem id................... J 82,45 y 40 82,40
Idem D, de 12*500 ídem id*. *.............. 82,70 82,80-75 y 70
Idem C, de 5.000 ídem id . .......* *,. 84,05 y 84,15 84* 10 y 64*/#
Idem Bt de 2.500 ídem id *... » v
Idem A, de 500 idem id................ 84*70 84,65-60 y i0
Idem tí y /#, de 100 y 200 idem id  * g}.W _  t rn
En diferentes, series 84, iO 84,10-30 y 60

Deuda al 5 %  amartizable.
Serie F, da 50.000 n tas. nominales  * 101,10 y 1010,
Idem E, de 25.008 ídem id. *. *------- *. 101,05 ®
Idem i), tic 12.500 ídem id.. . . . . . . .....101,05 101 ¡05 y 101*7#
Idem C, de 5.000 ídem id . . . . ........ . 161,05 101*10 y 101%
*dem R, de 2.508ídem id ............ 101,10 y 65 101,15
Idem A, de 500 ídem id. . . * . ............  101,10 y 05 101,15-05 y 10
En diferentes series. . ..............*. 101,10 y 05 '101,10 y 101%

Bancos y Sociedades
Banco de España, acetonas.. . . . . . . . . . .  449*50 449% y 445%
Oomp.* Arrendataria de Tabacos, ídem. 404% y 404,50 '401%
Banco Jtanotecario de España, ídem. *. » | »
Idem id., cédulas al 4 %  500 ptas.. . . . .  103% j 1037®
*de«i id.., ídem al 4 %  100 ídem*. . . .  ! *
Banco de Castilla, acciones*. . . . . . . . . .  » »
'Banco Hispano Americano, îdem  151,50  ̂ *
Banco Español de urédito, idem . . . . .  *1 » 108,50

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ------*................... . 474.600
Idem id. al 5 por 100 amortizable.   ................ , . ................. .. 281.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...............  500
Acciones del Banco de España. *............... *      * 30.000
Idem del Banco Hipotecario de España..* ...................... 0.000
Idem del Banco Hisp ano A menean o  ........ ...................... . • 0.000
"Idem de la compañía Arrendataria de Tabacos............. 10.000

Cambios medios^oficiales [sobre plazas extranjeras.
París, á la vista   111,525 ¡ Londres, á la vista....... - 27,99

O B S E R V A T O R I O  D E M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m t e r e o l o g i c a s  d e l  c i a  2 7  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 7

HORAS
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

Humedad DIRECCIÓN E S T A D O
reducido á 0° 

en milímetros Seco.f Humedecido.

del

vapor acuoso.
relativa. y «lase del viento. del cielo.

12 de la noche. . . . . . . ....... . 703.69 13.2 12.0 9.8 87 SW ....... . Brisa ligera.. Despejado.
Cubierto.6 de la mañana.........*. 702.04 

701.22 j 

699.34 
69S.14

698.04 
698.77

13.0 
15.2

17.1 
15.4 

13.6 
13.0

12.4 10.3 93 SE.............. Brisa...........

9 de la mañana. *,. ,, 14.0 11.3 88 SE.............. Brisa fuerte.. Lluvioso.

2 del día *. * ' * 15.1 11.8 81 SE.............. Viento......... Idem.

SI de 1a fívrHí* 14.9 12.4 95 SE.............. Idem.......... Idem.

fí de Ta. tarde 12.S 10.5 91 s w ............... Brisa. . . . . . . Idem.

9 de la noche ............ 12.4 10.3 93 s w ............... Idem  fuerte.. Idem.

remperatura máxima del aire á la sombra............
Ham rn ín im n _ _ _ _ ____  . . . _____

17.8 
1U

6,7

17.8
36 6
18.8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro 
b o m a  fln ló m e tro s d _________ : ........................................ 452

K
temperatura máxima al sol, á dos metros de la 

tierra,........................ • a. . . « ............... . •

V/oUIlOUJLÜU UaiULaOblilSDI lUOIiA \JLULAllUK2Ur\JÜ).......
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

tiiiata liaran delauncliR

D,OD

8,23

5,6
0 ii oo m
1 h20m

dem id., dentro de una esfera de cristal.. . . . . .
Diferencia............................................

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí-

[Temperatura máxima á cielo descubierto, junto 
á la tierra vegetal ó laborable........................

dam  m ín im *  í d « m ___
20,2
10,0
10,2

Sol completamente despejado.......... ............
Sol entrevelado por nubes ó v a p o r e s .

Diferencia....... Total d e  in s n lia íó n  d u r a n te  el d í a .__ 1 h 20 m-

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
Observaoionés meteorológicas de España y del extranjero.—Ju eves 20 de Septiembre de 1907.

ESTACIONES
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del mar.

En las 24 horas.
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atm

os
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al nivel 
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m
ar.........

Tempe
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H
um

edad....

VIENTOI

E S T A D O  

del cielo.

E S T A D O  

del mar.

En las 24 horas.

Dirección,
O c o o

N

E S T A D O  

[del cielo.

Lluvia 
6 

nieve..

Temp.1a eit.a
Dirección.

F
u

erza 
de 

0 
á 

9.

Lluvia 
ó 

nieve 
..

Temp.1“ ttt*

Máx Mín. M2hc MIn,

Valentía .......... (8h ) 748.8 12.2 90 Calma... . 0 Cubierto... . Picada.......... 26.9 18 9 11.6 Málaga.. , . . . (9h ) 757.4 22.0 83 SE........... 3 Cubierto. . . . Marejada.. •». 26 19
Gris ¿.i ez . . . . . . (71i ) 755.6 15.6 76 SSE........ 2 Casi cubierto Rizada........... 26 15 Mejilla........ Í9h )
fíain} 'TVTíiIhÍP,n . ( 7h ) 751,3 16.0 96 S............. 4 cubierto. .. Picada 20 14 J aén ■. . . í^h 1 759.3 20.2 61 W SW .... 1 Nuboso. . . . . 3 21 14UuiU l lUiiUUCUi i «
*.sla de Aiv.. . . .  •(7ii ) 754.7 16.0 89 SE.......... 3 C. despejado Riza da. ...•••• 21 15 Granada Í9h ) 759.7 18.4 78 *_ ,w ......... I Cubierto.. •. 1 22 14
Biarritz,. . . . . . . . (7b ) 756.2 20.6 66 S............. 3 Casi cubierto Calma....... • 28 17 Almería . •. •, (8h )
Perpíñán . . . . . . . (7h ) 756.4 16.9 57 oalma... . 0 Nuboso....... 26.1 15.0 -. urcia........ (9h ) 7¿9.4 20.7 76 sw  . 2 Idem........... 31 15
** abo Sicié . . . . . . (7h ) 759.4 18.0 9u E............. 7 B ru m oso .... Gruesa. • ■*•••• 7 19 •t Alicante....... (9h ) 759.7 27.2 64 s .............. 0 Despejado ,. valma......... .. 28 17
Niza............. . (7h ) 760.4 17.8 65 Calma... . 0 cubierto. . . . Rizada........ 22 12 Valencia (9h i 759.1 21.4 75 ESE 0 Nuboso....... 25 17
Clermont .. . .* . . (7h ) 758.3 12.7 91 SE.......... 3 v^asi cubierto 2 20,6 9.2 Albacete. . . . (9h ) 759.1 19.1 60 WSW .. . 3 Idem.. . . . . 21 10
París.............. .. (7h > 757.2 15.8 83 SSñV....... 2 Cubierto. . . . 26.4 15.4 ciudad Real . . . .  (9h ) 758.5 16.5 87 SSE......... 3 Lluvia.., . . . 21 9
fían ftphíî líán . (9h ) ;759.3 24.0 53 6 Idem........... ^ a lm a .. . . . . . . 26 18 Cuenca Í9h )IJ AU UCUwoVIUH # » «
Bilbao............... (9h )J 754.0 22.0 58 SE.......... 4 v/asi cubierto Rizada.......... 4 27 17 Madrid....... (9h ) 757.5 14.7 88 SSW 5 Idem. . . . . . . 0.3 18.8 11.8
Santander. ..,«*• (Sil ) 753,3 20.5 53 S............. 5 Cubierto.. . . Marejada....... El Escorial (9h ) 758.3 11.6 99 s .............. 2 Idem.......... 9 17 11*
Oviedo............. (9h ) Segovia.. , . . , (9h ) 755.0 14.4 76 s w .......... 2 Cubierto... . 2 19

11
10(Sfi } ■1j752. 2 S W ,,. 1 Lluvioso. . . . Llana Avila .. • (9h ) ¿759.5 13.0 77 SE... .. 5 Lluvioso.. . . 90? IR ni

Vares (8 h |! 753.7 13.3 ¿ s w ......... 1 Casi cubierto Guadalajara (9h ) 756.8 15.8 75 SE.......... 4 cubierto. . . .
xo
19 13

Ooruña .. .  . . . . (7h ) . 752.6 14.6 93 s .............. I v/ubíerto... . Marejada........ 17 24 13 Soria............ (9h ) 757.9 13.2 90 SSE. 4 Idem.. . . . . . i 18 10
FínisteiTP.......... (Sh ) 754.0 15.0 88 s ............. 1 Idem........... Picada. •«»... 4 Huesca....... Í9h ) ¿757.0 19.4 69 SE.......... 1 xxiiboso.. . 25.9 13.8
fíaníbi^o. . . . . . . (9h ) 752.7 13.3 97 sw  , . . 2 Lluvia......... 42 21 12 Zaragoza. * (9h ) 757.6 19.7 69 RE.......... 9 Idem........... 26 14*
foíiicvcdríi.. *. * * (9h ) Teruel.......... (9h ) 758.3 16.2 76 s ............. 0 Idem........... 19 10

(9h ) Tortosa........ (7h ) 759.2 18.0 90 SE.......... 1 Idem. . . . . . . 2 25 161& U ............ ‘ *prense *,»#«•*•■ (9h } Barcelona (9h ) 758.6 23.5 70 E............. 1 cubierto... . Marejada. . . . . 2 25 17
Jj&QXl (9h ) 753.6 13 0 88 s .............. 1 Idem........... 40 20 11 Mahón........ . (9h ) 759.2 25.6 55 SW ......... 3 v/. despejado 27 411
"Riiro-nfí » Í9h ) 754.3 15.2 66 ESE 1 Nuboso.. . . . 3 19 10 Palma. . . . . . . (9h ) 759.6 25.2 so s w .......... 5 Casi cubierto * icada * , 26 21
XTíiilíitlolui » »*» \vl / (9h ) 754.2 15.0 78 SW 1 Lluvia......... 3 20 12 Orán.......... . (7h ) 759.5 17.4 SE . . . . 2 Despejado1. »
UülqmíííiPíi. ,  ̂^ (9h ) ¿753.0 12.6 90 S W ......... 1 Ídem........... 5 23 11 Argel.......... . (7h ) 760.2 22.S SSE ... . í N uboso.......
Zamora............. (9h 755.4 13.2 60 s w . ....... 3 Ídem........... 3 22 8 Túnez. . . . . . . ■ (7h ) 761.7 20.0 Calma... . 0 ^asi cubierto
íinnrfn - . _ . (9h ) 754.4 15.1 ssw 3 Cubierto.. . . Rizada. . . . . . . 36 22 14 Sfaks............ (7h )
T.icLnfi *  ̂ « « *, (Sh ) 754.1 17.0 92 SWJ......... 2 Lluvia........ Mar gruesa. .. 27 22 15 Liorna.. . . . . . (7h ) 762.6 18.2 86 1SJE.......... 2 Cubierto.. >. 4
líclg'OS............* (8h ) Roma.......... (7h ) 764.4 16.8 84 SE....... 5 Lluvia.., • •. 12
PSinrhal (Sh ) 759.7 22.9 61 w ............ 2 Despejado .. Marejada....... 4 24 15 Cagliari. (7h 1 760.0 23.1 96 ENE 4 Nuboso.. . . . I
Punta Delgada.. 7h ) 761.8 20.7 89 W NW .... 4 ^uboso.. . . . Mar gruesa. .. 3 23 20 Palermo......... .. (7h 761.8 18.2 93 Caima... . 0 v,asi cubierto
Angra................ (8h ) 762.9 21.4 ■ 87 N............ 6 Casi cubierto Gruesa. . . . . . . 3 25 19 Bodo............—  (7h } 763.2 ‘ Üo SSW....... 2 Idem...........
Horla (8h \ 763.6 21.4 76 NW 4 Nuboso....... Marejada........ 24 21 Crisíiansund ,. . . .  (7h ) 762*8 10.2 C al m a., . . 0 Cubierto. •..
Laguna............. (9h ) Riga--......... «r.. . .  (Ji i 764.3 8.2 Idem....... 0 Despejado...
S t Cruz Tenerife (9h ) Moscou* .. . .  í7h ) 763.5 3.2 W .... 1 Cubierto.. . .
sáceres.............. (9h ) 755,3 13.7 98 SSW . . . . 3 cubierto. . . . 23 22 12 Nicolalew... . . . .  (7b ) 737.0 7.0 oalma.. . . 0 Despejado ..
Badajoz........ (9h ) ¿760.8 18.6 64 w s w . . . . 1 ^dem........... 28 10 Feldkirch. *., (7h j ■ 765.6 13.4 Idem. . . . . 0 Cubierto. •.«
Córdoba ...•*..» (9h )| 758.6 J9.6 79 NE.......... 1 Lluvia........ 3 24 17 Crenorvitz.. . , . .  (7h ) 767,4 5.6 NW......... 1 Ñ lebla. . . . . .
ov illa ............. •(9h ¿756.4 20.0 91 SSW 6 Ídem........... 7 26 i 7 ^racovia. Í7h )
Huelva........ Í9h | Pola............. . . . .  (7h j 763.8 17.2 ENE....... 2 C ubierto. . . .
San i  ornando. •, (8h ) 20.9 93 s .............. 5 Cubierto.. . . Mar gruesa. .. 2 26 . 20 Viena......... (7h ) 762,8 9.2 SE.......... 1 Despejado...
Tarifa............ .. m

| 758.9
Chafarinas.. . . . .  (7h )

, . 1_ ,

PARTE NO OFICIAL
LEY DE JUSTICIA MUNICIPAL

ron
I X  5TOSJÉ3 Z A R A G O Z A

Juez de primera instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, 
■está á la venta la segunda, al precio de ¿  
jpesetas en rustica y  3,50 en tela.

Porma un tom o de 700 páginas, y  contiene, 
además de la ley, comentada en forma de 
apéndices, todas las disposiciones de aplica
ción en los Juzgados municipales, de las 
leyes de Enjuiciamiento civil y  criminal y  de 
-Caza, Códigos civil, penal y de comercio, ley 
.del Registro civil y  su Reglamento, Reales 
Secretos y  Reales prdenes, formularios civi
les y  criminales ó índice alfabético.

T T d e r ec h o ' e le c t o r a l
POR

D. JOSE LON Y ALBAREDA.
Está en prensa j  se pondrá en .breve á la venta. 

Precio; 5 pesetas ea rústica,

POLICIA GUBERNATIVA
DE

Se halla á la venta 
en la Administración 
de la Gaceta de Ma* 
dríd , Pontejos, 8, el 
Real decreto reorgani
zando la Policía guber
nativa de Madrid, Re
glamento de la Escuela 
de Policía, Convocato
ria para cubrir las pla
zas vacan tes en el 
Cuerpo de Vigilancia 
de Madrid y Programa 
para las oposiciones,1
Precio; 50 Cto* de peseta*

SUBASTA EXTRAJUDICIAL
El día 14 de Octubre, á las once dala mañana, en la 

Notaría de D. Luis Oallinal (Arlaban, 7, primero), se 
subastará la casa nüm. 1 duplicado, calle de Doña Bár
bara de Braganza en esta Corte,

Los documentos y  pliego de condiciones estarán de 
manifiesto en dicha Notaría todos los días laborables, 
de diez ¿  una. X —2165’

NUEVOS MODULOS OFICIALES
¿ que han de ajustarse las liquidaciones del Impuesto 
de Derechos BecUes y  transmisión de bienes, con arre
glo á la circular de 1.° de Mayo ultimó, editados por 
indicación de la Dirección general de lo Contencioso 
del Estado á fin de obtener una completa uniformi
dad en este servicio.

Los pedidos, al Sr. Administrador de Ja Gaceta d e  
Madrid, jPcntejcs, nüm. 8,

SANT0S DEL DÍA
San Cosme, mártir.

ESPECTACULOS
ZARZUELA.—A las 7*—El barbero de Se

villa.—Los veteranos.—El tambor de.grana- 
deros.—La rabalera.________________________

APOLO.—A las 7,—El puñao de rosas.— 
La suerte loca.—La mala ¿sombra.—Cinema
tógrafo nacional. ___________

ESLAVA.—A las 7.—Casta y Pura y Apa
ga y vámonos.—La taza de te,—Todos somos 
unos. _________

COMICO.—A  las 7.—¡A la piñata! ó la ver
dea era matehiclia.—La Puerta del Sol.—El 
recluta.— ¡Que se va á cerrar!


